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PARTE OFICIAL.
P R E SID E N C IA  D EL C O N SE JO  DE M IN IST R O S.

S . M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

E x p o s ic ió n  á  S. M.

S E Ñ O R A :

El Real decreto de 22 de Agosto último autorizando por 
espacio de cuatro meses la introducción del trigo extranjero 
y sus harinas desde el Cabo de Creus hasta las bocas del 
Guadiana y en las islas Baleares, tuvo por objeto contener 
el alza que progresivamente iba experimentándose en el 
precio de los cereales, especialmente en el litoral del Medio
día y de Levante, en donde más se habian dejado sentir los 
efectos de una cosecha insuficiente. Esta medida, Señora, 
si bien produjo por de pronto un efecto saludable, alejando 
los progresos dél mal cuyo remedio se procuraba, no ha 
sido bastante eficaz para hacer que desaparezca la carestía, 
ni para evitar que recientemente vuelva otra vez á experi
mentarse en los mercados principales nueva subida sobre 
los precios anteriores, en lo general muy elevados.
I A  fin de contener este movimiento, el Consejo de Minis
tros considera llegado el caso de proponer á V. M. el adjun
to proyecto de decreto prorogando la introducción de los tri
gos y sus harinas hasta la próxima cosecha y  extendiendo es
ta franquicia á todas las costas y fronteras del reino, con ob
jeto de que las clases consumidoras puedan adquirir dichos 
artículos en cantidad suficiente y á los precios ordinarios. 

Madrid 25 de Octubre de 1867.

S E Ñ O R A :

A  L . R . P . de V . M.
El Presidente del Consejo de Ministros , y  

Ministro de la Guerra,
E l  D úque d e  V a l e n c ia .

E l Ministro de Estado,
L o ren zo  A r r a z ó l a .

E l Ministro de Gracia y  Justicia,
E l  M a r q u és  d e  R o n c a l i.

E l Ministro de Hacienda,
E l  M ar q u és d e  B a r z a n a l l a n a .

E l Ministro de Marina, 
M a r t i n  B e ld a .

E l Subsecretario 
encargado del despacho del Ministerio de la Gobernación,

J u a n  V a l e r o  y  S o t o .

E l Ministro de Fomento,
' M a n u e l  d e  O r o v io .

E  Ministro de Ultramar,
C a r l o s  M a r f o r i .

R E A L  D E C R E T O .
Atendiendo á las razones que me ha expuesto el Conse

jo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se amplía hasta el dia 3o de Junio 
próximo la autorización concedida por mi Real decreto de 
22 de Agosto último para la introducción del trigo extranje
ro y  sus harinas, extendiendo esta concesión á todas las cos
tas y fronteras del reino, con el derecho fiscal establecido en 
el art. 2 .0 del mencionado Real decreto.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y  siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Presidente del Consejo de Ministi'os,

R amón M a r ía  N a r v a e z .

REALES DECRETOS.
De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que fundada en el mal es

tado de su salud ha hecho D. Manuel Pereyra y Abascal, 
Marqués de la Concordia Española del Perú, del cargo de 
Gobernador de la provincia de Huesca para que fué nom
brado por mi Real decreto de 4 de Setiembre último.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Presidente del Consejo de Ministros,
R amón  M a r ía  N a r v a e z .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, .
Vengo en nombrar Gobernador de la provincia de 

Huesca á D. Angel Cos-Gayon y  Pons, Brigadier de infan
tería.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y  siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a i . m a n o .

E l Presidente del Consejo de Ministros,
R amón  M a r ía  N a r v a e z .

M IN IST ER IO  D E L A  G U E R R A .

E x p o s ic ió n  Á  S . M.
SE Ñ O R A :

Hace, tiempo que viene siendo objeto de la particular 
atención del Gobierno el procurar la posible nivelación en 
los ascensos de los Jefes, Oficiales y  sargentos primeros de 
las diferentes armas é institutos del ejército, y  á este princí-
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pió defequidad obedecen muchas de las medidas que han 
merecido la aprobación de V. M.; pero tales disposiciones, 
dictadas simultáneamente con otras que exigía la buena y 
conveniente organización y con las que por razón de eco
nomías reclamaba imperiosamente el estado del Tesoro pú
blico, no han sido bastantes para alcanzar la referida nive
lación, sobre todo en el arma de infantería, en la cual las 
últimas han venido á refluir más considerablemente, au
mentando de un modo 'notable el personal de sus clases de 
reemplazo. Si á esta circunstancia se agrega la necesaria 
atención délos regresos de los ejércitos de Ultramar engran
des y progresivas proporciones en los últimos meses, á causa 
de haber exigido las economías aplicadas á aquellos dominios 
la conveniencia de desahogar sus presupuestos de los haberes 
correspondientes al personal excedente por efecto de las re
formas introducidas en los mencionados ejércitos, atención 
que solo en el año actual se ha elevado á la cifra de 216 Je 
fes y  Oficiales con los cuales se han acrecentado las ya nu
merosas clases de reemplazo; se comprenden fácilmente las 
condiciones especiales en que se encuentra la referida arma 
de infantería, y  se explican las causas de la desproporción 
que se observa en los ascensos en la misma, comparativa
mente con los demás cuerpos. Se hace, pues, preciso acu
dir á otros medios para conseguir que aquellos se nivelen 
hasta donde sea dable, contribuyendo á la vez con ventaja 
para el Estado á facilitar la amortización del personal de 
reemplazo. Los que hoy presenta el Ministro que suscribe 
á la decisión de V. M., tienen origen en el exámen compa
rativo verificado con los institutos que por su índole y ma
nera de ser pueden decirse afines de la infantería, y la equi
dad aconseja la adopción de disposiciones que nivelen las 
antigüedades para ascender en aquellos y en esta, vista la 
notable desproporción que en la actualidad existe. Por esta 
razón se considera indispensable aumentar la proporción de 
las vacantes definitivas que según los reglamentos vigentes 
deben cubrirse por el ejército en dichos institutos, y adjudi
car al mismo el reemplazo de todas aquellas que por su ori
gen pueden reputarse como extraordinarias.

Fundado en las anteriores consideraciones, vuestro Mi
nistro déla Guerra tiene el alto honor de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 25 de Octubre de 1867.

SEÑ O RA:
A  L. R . P . de V. M.

E l  D uque d e  V a l e n c ia .

R E A L  D ECRETO .

Conformándome con lo propuesto por mi Ministro de la 
Guerra

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo x.° La tercera parte de las vacantes definitivas 

que ocurran en los cüerpos de la Guardia civil, Carabineros 
y Estados Mayores de plazas, y que con arreglo álo determi
nado en el art. 9.0 del reglamento de 3 1 de Agosto del año 
próximo pasado se destina á la amortización de los exce
dentes, se proveerá por el arma de infantería cuando en las 
respectivas clases de dichos cuerpos no haya individuos ex
cedentes ó cuando los que existan en tal situación carezcan 
de la aptitud necesaria para ser colocados.

Art. 2 .0 Todas las vacantes que en I05 mencionados

cuerpos de Guardia civil, Carabineros y en el de Estados 
Mayores de plazas resulten por retiro ó separación del ser
vicio de los Jefes y Oficiales, cualquiera que sea la clase á 
que pertenezcan, á consecuencia de expediente ó medida 
gubernativa, se cubrirán por otros de iguales empleos del 
arma de infantería.

Art. 3 .° Estas alteraciones se considerarán como transi
torias, rigiendo solamente miéntras exista excedente en la 
referida arma.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil ocho- 
c ie n ^  sesenta y siete.

E s t á  r u br ic ad o  de  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de la Guerra,
R amón  M a r ía  N a r v a e z .

R EA LES D ECRETO S.

Vengo en nombrar Capitán general de las Provincias 
Vascongadas y Navarra al Mariscal de Campo D. Carlos de 
Vargas y Ccrveto.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y siete.

E s t á  r u br ic ad o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de la Guerra,
R amón M a r ía  N a r v a e z .

Atendiendo á los servicios del Brigadier D. Ignacio 
Chinchilla y Víctor,

Vengo en promoverle al empleo de Mariscal de Campo 
en la vacante ocurrida por ascenso del Mariscal de Campo 
D. Pedro Pastors y Sala y muerte del de igual clase D. An
tonio María Garrigó.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y siete.

E s t á  r u br ic ad o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E> Ministro de la Guerra,
R amón  M a r ía  N a r v a e z .

Atendiendo á los servicios del Coronel de infantería Don 
Fernando Cuadros y Jiménez,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier en la va
cante ocurrida por ascenso de los Brigadieres D. Ramón 
Gascón y Loarte y D. Ignacio Chinchilla y Víctor y muerte 
del de igual clase D. León Palacios y  Ortega.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y siete.

E s t á  r u br ic ad o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de la Guerra,
R amón  M a r ía  N a r v a e z .

R EAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Dada cuenta á  la R e in a  (Q.. D. G.) de la com u
nicación de V. E ., fecha 24 del actual, á la que acompaña el 
cuadro demostrativo de los caballos sementales del Estado em
pleados para la cubrición de yeguas en el presente año, ha teni
do á bien resolver que el expresado cuadro se publique en 
la G a c e t a  de M a d rid  para estímulo de los criadores y satis
facción de los que han contribuido con sus productos al au
mento de sementales y al desarrollo y mejora de este importan
te ramo de riqueza pública.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de-
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más efectos. Dios guardeá V . E . muchos años. Madrid 3o de 
Setiembre de 1867.

• VALENCIA.
Sr. Director general de Caballería.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L Ó RD EN.

lim o. S r.: Visto el expediente instruido con motivo de la 
consulta del Registrador de la Propiedad de Lerm a sobre si los 
dias feriados 7  los comprendidos en la próroga de térm ino para 
pagar el impuesto hipotecario con relevación de multa, que fué 
concedida por la Real orden de i 3 de M ayo último, deben con
tarse en los 60 dias fijados en la circular de la suprimida Direc
ción general del Registro de la Propiedad de 6 de Ju n io  de 1864» 
para que trascurridos sin haberse acreditado el pago del referido 
impuesto se considerasen caducadas las anotaciones preventivas 
verificadas por dicha falta:

Considerando que no estando abiertos los Registros en los 
dias feriados no pueden presentarse en ellos las cartas de pago 
del impuesto hipotecario, por lo cual 110 deben contarse aquellos 
dias en los 60 que se fijaron para dicho efecto:

Considerando que el tiempo comprendido en la próroga de 
término de que se ha hecho mérito tampoco debe contarse en 
aquellos 60 dias, á fin de que los particulares disfruten en toda 
su extensión de los beneficios de dicha próroga;

La R ein a  (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por V . I., 
se ha servido resolver que en los expresados 60 dias no se im 
puten los feriados ni los comprendidos en la expresada pró
roga.

Lo que de Real orden comunico á V . I. para su inteligencia 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V . I. muchos años. Ma
drid 24 de Octubre de 1867.

RONCALI.
Sr. Subsecretario de este Ministerio-

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El Ministro Plenipotenciario de S . M. en Washington participa con fecha 
de ayer que en telegrama expedido en la Habana se le comunica que el 20 
del corriente llegó á aquel puerto el vapor-correo salido de Cádiz en 3o de 
Setiembre, y que las contribuciones del nuevo sistema tributario se cobraban 
sin ninguna dificultad.

EXPOSICIONES Á S . M.

SEÑORA: Los Jefes y Oficiales del cuerpo de Estado Mayor del ejército 
y Seccion-Archivo pertenecientes á la Capitanía general de Cataluña, puestos 
á los R. P. de V. M ., con el debido respeto y subordinación exponen que no 
habiéndose separado jamás de los rígidos principios de disciplina consignados 
en las Ordenanzas generales del ejército, protestan una vez más que nunca 
faltarán á sus juramentos ni á la confianza que exige la índole especial de 
su servicio. Estos han sido siempre sus sentimientos y nadie ha intentado ni 
conseguirá variarlos.

Dígnese V . M. acoger benévolamente esta leal protesta, motivada por la 
reciente manifestación de D . Juan Prim en que alude á Oficiales que supone 
se hallaban dispuestos á faltar á sus deberes militares, y aceptar la expre
sión sincera de su adhesión á su Real Persona, cuya vida guarde Dios muchos 
años para bien de la Monarquía.

Barcelona 9 de Octubre de 1867.— SEÑORA . =  A L . R .P .  de V . M .=  
Francisco Subot.— Juan Afouzo y Zea.■ =  Ramón Alonso Garcés de los 
Frayos. =Patrici-o 0 ‘Neale y R ivero.=Francisco Barraguer y  Rovira.— 
Fernando Adelantado y Burriel.=Fcdcrico Brunct y Tallecía.— Rafael de 
Souza y Preciado. =Bernabé Monaco é Irañeta. =  Juan Vázquez y C id .^M a
nuel Armesto.— Juan Llopis y Navarro.

SEÑO RA: Los Jefes y  Oficiales de la Plana Mayor de Sanidad militar 
existentes en esta plaza, y  los Subayudantes de la segunda compañía sanita

ria que suscriben, con reverente acatamiento á los R . P. de V. M. exponen 
que á la aparición del manifiesto de D . Juan Prim en los periódicos de Ma
drid, dejando comprender que á sus fines de rebelión se unian Jefes y Ofi
ciales del ejército, inspirados los exponentes por los deberes del honor y de 
la razón, no han podido prescindir de hacer llegar á V . M. sus principios de 
fidelidad y de sus estrictos deberes de obediencia, protestando y manifestando 
á la vez la ninguna clase de relación é inteligencia que han tenido en los pro- 

. yectos á que se refiere el indicado manifiesto: rogando á V . M. con el más 
profundo respeto se digne aceptar lás emanaciones de los expresados senti
mientos, las seguridades de la firme lealtad é inalterable amor que la profe
san los exponentes, rogando á Dios conserve sus preciosos dias para felicidad 
de Todos los españoles.

Barcelona 9 de Octubre de i8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L . R. P . de V . M .— 
Antonio Martrus .==José G. Zorrilla.— José García B o n .— Juan Subirana.— 
Cayetano Bamés.— Francisco Caballero.— Alejandro N ogués.=José Soria- 
no.=Mariano Casasem as.=José Pinol. =A ndrés L asa !a .= Jo sé  G ranch é.= . 
Bernardo Robres.

SEÑORA: Los Jefes y Oficiales del regimiento infantería de Luchana, 
número 28, puestos á los R . P . de V . M., con el más profundo respeto y 
previa la superior autorización del Excmo. Sr. Capitán general de este dis
trito, tienen la honra de exponer que con la indignación propia de iodo hom
bre honrado al inferírsele ofensas á que jamás ha dado lugar, han visto el 
manifiesto en que D . Juan Prim queriendo autorizar su conducta en las cir - 
cunstancias porque acaba de atravesar la nación, quiere hacer creer que conta
ba con que algunos individuos del ejército se habían comprometido á secun
dar sus proyectos revolucionarios. Como parte que forma este regimiento, 
de ese ejército tan gratuitamente ultrajado, rechazamos solemne y enérgica
mente tan injuriosas ofensas y  apelamos á esa misma historia que encarece 
el Sr. Prim, seguros que en sus páginas no se consignará jamás en concepto 

' de traidores nombre alguno de los que suscriben, y les cabe el gusto de ma
nifestar una vez más que, como siempre y á fuer de militares honrados, 
nunca se conducirán por otro sentimiento ni guia que los que inspira y  mar
ca la Ordenanza, estando en consecuencia dispuestos á derramar su sangre 
en defensa de su augusta R e i n a  y Régiá estirpe y de las leyes del reino co
mo leales y como caballeros, conservando puro y sin tacha el honor del cuer.. 
po á que pertenecen.

Estos son, Señora, los votos de los Jefes y  Oficiales que suscriben y qué 
ruegan al Cielo conserve la vida de V . M. por muy dilatados y felices años.

Barcelona i 3 de Octubre de i8 Ó 7 .= S E Ñ O R A .= A  L. R. P . de V. M .=  
El Coronel, Juan Oria y Santom é.=Los Tenientes Coroneles: José de Che- 
rif.= R am o n  E rin o s.= L o s Comandantes: Santiago Mota. = Eñrique Paja- 
rin.=:Los Capitanes: Bernardo de Echevarría.=Ignacio Elizaga.=:Teodoro 
de • Montaner.—-Manuel M aroto.=Federico de Seure.=Francisco Vauveli 

; Seguí.=Cayetano Chicote.— José Golf Soriano.=Joaquin  Asénsio ,= Jo s é  . 
García Honorato. =M artin Florit.^=Miguel Regalado. =  Antonio de Alga- 
n a .= Jo s é  García P ich er.= L o s Tenientes: Romualdo 'Assó.==Fortunato Bo- 

. v e r .= Jo s é  Andeiro.=Leandro Ruiz.— Angel O rtiz.=Em iliano Recreci- 
lla .= Jo rg e  Montaner. ===Miguel 0 1 ie ta .= Jo rg e  Luis M iret.=Ram on Villa- 
longaír=Juan Montaner. =  Joaquín U rland is.=T om ás Radigales.=Matías 
Landa.^=Joaquín G arcía .=L u is Pierrat. = Ju a n  Sanz.=Angel Serrano.—  
Pascasio Alvarez Sotom ayor.=Pelayo Fontharé.=Bernardo Gómez. = R a -  
mon Raez.=:Bruno Rodríguez. = L o s  Alféreces: Angel Aznar.=Ignacio Eli- 
zaga.=Enrique Marzo. = L u c io  Guerra. =Alejandro ,Sanz.=Francisco 
Ruiz.=Florentino D iez.=Juan  G arin .= L u is  Ortiz.=CIemente Fernan
dez. ̂ Prim itivo Ordoñez.=Em eterio PeñaIva.=Ramon Huerta.

SEÑO RA: Los Jefes y Oficiales del regimiento infantería de Toledo, cuyo 
mando debo á la munificencia de V . M., poseídos def mayor disgusto desdé 
que se enteraron del manifiesto dado desde Ginebra por D. Juan Prim, par
ticularmente por la parte referente á compromisos del ejército en favor de la 
revolución tan felizmente terminada, obtenido el permiso de S. E . el Capitán 
general, se dirigen reverentemente á V . M. para manifestarla rechazan indig
nados semejante aseveración y  que la declaran desde luego calumniosa por la 
parte que á ellos respecta, retando á dicho señor para que señale quién ó 
quiénes de los qué tienen el alto honor de suscribirla ha pensado siquiera en 
faltar á lo que exige su deber para con V . M ., como militares pundonorosos 
y leales para con su patria, y para el decoro y  prestigio del ejército tan injus
tamente ultrajado á la faz de la Europa entera.

Dígnese V . M., Señora, acoger benévola esta manifestación, expresión fiel 
de nuestros sentimientos, con la seguridad de que una vez más y  ciento sa
brán sacrificarse por V . M., su Trono y  dinastía, por las instituciones y por 
la conservación del órdén, fuente y  origen de toda prosperidad.
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B arcelona lo  de O ctubre de i 8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L . R . P . dé V . M .=  
E l C oronel, Francisco de A rm ijo é Ib a ñ e z .= L o s  p rim eros Jefes: Juan  R uiz 
S a m p e r .= M a n u e l M ontero dé E sp inosa y V are la .— Los C om andantes: A n
tonio  H orcasitas y  B erm udez. = L ib o r io  F uen te L ópez . = L o s  Capitanes: A n
tonio  Sánchez T o ta d o .— R ufino Soto y  G onzález. = F ra n c is c o  G onzález y 
V aldés.= rG regorio  Peguedo M ercad. — Joaqu ín  A lbengolt y  del C astillo .—  
Pascual Fernandez y  0 1a y .= C a l ix to  H eredia.==Justo M uñoz y  B lan co .—  
M árcos C alero y  C ó rc o le s .= Jo sé  S ánchez . = M a r t in  Malo y R u iz .= F r a n c is -  
co C lem ente. = E d u a rd o  H ortel M atada. = J u a n  O r t iz .= J o a q u in  B añuelos y  
S a in z .= L o s  T enientes: E n riq u e  de E s c a la d a .= J u a n  de la T ad  y  G arc ía .—  
A ntonio H aba y  M árquez.— Miguel Solchaga é I z c o .= J o s é  G uix y  G r a u .—  
E n riq u e  M a y .— Francisco Fernandez L ó p e z .= L u is  P rie to  y  G u i te r a .= J o s é  
S an tas y  M a tu te .— H ipólito  T o rru b ian o  L aguna.^=V icente B albis F o rn e i- 
r o .= L ib o r io  N avajas.— Santos A eb ers . = R ic a rd o  A lvarez G e n e r. = M a n u e l 
Q uilez y S e r ra n o .= E z e q u ie l Serna P a r d o .= J u a n  F rezueva y  J u a n .— F ra n 
cisco Allueva y  M artin = M a n u e l G ijon y  L óp ez .— M ariano R iazuefo y  Mai- 
r a l .= r ju a n  B a z a n y  P asc u a l.= N ic o lá s  Melís y  B e rn a t .= M ig u e l  Alba y  L ó
p e z .= J o s é  S o zo llaP=±=Juan D urán  .= F ra n c is c o  de N a v ac e rrad a .= G reg o rio  
G óm ez.— M anuel C uevas y  G arc ía . = M ig u e l M asdeu y  R a d a .= L o s  Alfére
ces: Celestino C am aró y  P e re z . = L e o n  M artin  Sanz.==M elchor M artinez y 
O rte g o . = J o s é  M urillo Calvo. = F ra n c is c o  de Arcos y F u e n te s .— Pió Coll y  
M o n c a s i .= J u a n  F ria s  y  S a n z . = R a fa é l  Plasencia y  M a rte l.= C á rlo s  Macero 
y  P u ig .= J o a q u in  R om ero  y  R o d r íg u e z .= C e le s tin o  A rgüelles.— A ntonio 
R odríguez B atista = Ig n a c io  M uñoz Ju á re z .= B a r to lo m é  C asaña L arena .—  
A m brosio  M ed iav illa .= M ariano  V a z q u e z .= C á r lo s  M o d e t.= Já im e  Sanfeliú 
C odina,

SE Ñ O R A : E l Jefe y  Oficial de artillería  residentes en esta p laza, debida
m en te  au to rizados, tienen la h onra  de p resen tarse á los piés del T ro n o  de 
V . M. á p ro testa r rechazando enérgicam ente algunas d é la s  frases y  contra 
todo el esp íritu  vertido en el m anifiesto publicado por D . Ju an  P rim  desde 
G inebra en 2 5 de S etiem bre p róx im o  pasado, pues que de perm anecer en si
lencio argüiría  im plícitam ente un  asentim iento  que todo el ejército en general 
debe rechazar, y  m u y  particu larm ente el cuerpo á que  tenem os la h o n ra  de 
pertenecer. L os que sliscriben, in térpre tes fieles de sus sentim ientos, no p u e 
den m énos de m anifestar su adhesión y  lealtad inquebran tab le  hácia la augus
ta  P ersona de V . M ., Real familia é instituciones que nos rigen , estando aho
ra  com o siem pre d ispuestos á verter la ú ltim a gota de sangre en defensa de 
objetos tan  sa g ra d o s .

D ígnese V . M . acoger con benevolencia esta sincera expresión  del p ro 
fundo respeto  y  cariño que p rofesan  á V . M. y  Real familia estos súbditos, 
cuyo norte  no es o tro  que el m ás exacto cum plim iento  de sus deberes.

Dios guarde á V . M. largos y  p rósperos años para  bien del ejército y  feli
cidad de la M onarquía esp añ o la . C iudad-R odrigo  3 de O ctubre de 1 8 6 7 . =  
S E Ñ O R A .= A  L . R . P .  d e  V . M .— E l T en ien te  C oronel, Narciso M anresa 
B a r s o l s .= E l  T en ien te , Ju a n  O llero C arm ona.

SE Ñ O R A : Los Jefes y Oficiales de Sanidad m ilita r que  suscriben , debi
dam ente au torizados y  con el m ayor respeto  á V . M . exponen que enterados 
con so rp resa  po r los periódicos de esta capital del m anifiesto  de D on 
Ju a n  P rim  , én  el que se indica que para los acontecim ientos que tu 
v ie ro n  lugar en A gosto ú ltim o contaba con Jefes del ejército y  varias inteli
gencias en  el m ism o, se ven en la im periosa necesidad de p ro testa r po r su  par
te  con toda energía contra  sem ejante aserto , que de n ingún  m odo puede refe
r irse  á la sección del cuerpo que p resta  servicio en este d istrito , y  que consi
deran  in jurioso  á su  buena reputación  y  nunca desm entida lealtad al T ro n o  y 
á  las instituciones sim bolizadas en la augusta  P ersona de V . M ., cuya im por
tan te  vida ruegan  al T odopoderoso  conserve m uchos años para gloria de la 
M onarqu ía .

Valencia 10 de O ctub re  de i 8 6 7 .= S E Ñ O R A .— A L. R . P . de V. M .=  
E l Subinspector Médico de p rim era  clase, Jefe de Sanidad m ilitar del d istrito , 
M anuel C a s te ll .= E I  Médico m a y o r, Jefe local del hosp ita l de esta plaza, José 
F o r n s .= E l  Médico m ay o r, José B o ix .= O tr o ,  José P ra ts .= rE I  F arm acéu ti
co m ay o r, Juan  de T a p ia . = E l  S u b ay u n d an te  de la segunda sección de la 
p rim era  com pañía sanitaria, F austin o  C ab erta .

SE Ñ O R A : E l Jefe y  Oficiales de la com isión perm anente de la segunda 
rese rv a  de N avarra, debidam ente au torizados p o r el E xcm o. S r .  C apitán  ge
neral del d istrito , nos acercamos respetuosam en te  á los R . P . de V . M . lle
nos del p rofundo sentim iento que nos han  causado las graves y  ofensivas espe
cies que con tra  el ejército español, al cual nos h o n ram o s en pertenecer, vierte  
D .  Ju an  P rim  en su  m anifiesto  publicado en G inebra el dia 25 de S e tiem b re  
p róx im o  pasado.

S eñora , como hijas del m ás ciego despecho sem ejantes frases no m ere
cían contestación; pero como nuestro  silencio pudiera ser in terpretado por al
gunos de u na  m anera equívoca, esa es la razón por la que acudiendo á la voz 
de nuestros com pañeros de arm as las rechazam os por nuestra  parte  y  declara
m os u na  vez m ás que nuestro  único norte como buenos y leales soldados ha 
sido, es y  será  el cum plim iento de n uestros deberes y  ju ram en tos, y  que 
nunca em puñarem os las arm as que la patria  nos ha confiado, m ás que para 
defender sus sagrados derechos y los de n uestra  augusta  S oberan a .

Dígnese V . M . aceptar esta sincera y  franca p ro testa  de fidelidad de estos 
leales so ldados, cuyas únicas m iras son la felicidad de su  R e i n a  y  de su 
p a tr ia .

Pam plona i3  de O ctubre de 1 8 6 7 . — SEÑ O R A  .:= A  L . R . P . de V . M . =  
.E l C om andante Jefe, F austino  M o n to rio .— E l Capitán, R am ón E squ irós y 
T o r r e s .= E 1  T en ien te, V íctor Diaz P inso  y  Serrand.

SEÑ O R A : L os Jefes y  Oficiales del cuerpo de E stado M ayor del ejérci
to y  los de la Seccion-Archivo que sirven en esta Capitanía general, au to riza 
dos com petentem ente, tienen la alta honra  de exponer á V. M. que aunque se 
juzgan superio res á las acusaciones y  reticencias dirigidas al ejército por Don 
Juan  P rim  en su  m anifiesto desde G inebra, pro testan  no obstante  de todo lo 
que pueda atacar á su nunca desm entida lea ltad .

G uarde Dios la im portan te  vida de V. M . para la felicidad de la M onar
q u ía . Valladolid 3 de O ctubre de 18 6 7 . — S E Ñ O R A . = A  L . R . P. de 
V. M .= E 1  Coronel Jefe de E stado M ayor, Camilo San R o m án .— El T e 
niente Coronel segundo Jefe, Joaquín  D ulm et y N avarro. = E I  C om andante 
de E stado M ayor, F iliberto  de Z ea y M a lu j.= L o s  Capitanes de E stado  Ma
y or: José E sp i y  C ubillo  .= F ra n c is c o  0 ‘Nealc y R iv e ro .= E l  Capitán Oficial 
prim ero  de la Seccion-A rchivo, G ervasio C h a c e l .= L o s  T en ien tes Oficiales 
segundos, Fernando  Sánchez P a lo m o .— A m brosio P av ó n . = :Ju a n  García 
M a rtín e z .= E 1  Alférez Oficial tercero , Juan  A lberto y  T o rre s .

' SEÑ O R A : Los Jefes y  Oficiales del cuerpo de Sanidad m ilitar que su s 
criben, debidam ente autorizados, acuden con el m ayor respeto  ante el T ro n o  
de V. M . y exponen que han visto con el m ayor sentim iento el m anifiesto  
de D . Juan P rim , de cuyas aseveraciones p ro testan , toda vez que n inguna 
participación ni com prom iso les han  ligado al m ovim iento revolucionario  
pasado. Dedicados al estudio de la ciencia y  alejados com pletam ente del cam 
po de la política, su objeto prim ordial es, Señora, m ejorar hasta donde a l
canzan sus desvelos las condiciones y  salud del ejército de V . M ., sostén  
del órden á la som bra del cual se desarro llan  los in tereses que constituyen  
las sociedades.

P o r lo tan to , dígnese V . M. adm itir este sincero hom enaje de adhesión 
y  lealtad á vuestra  Real Persona, com o tam bién  al G obierno  constituido, 
objetos sagrados y venerados, no solo com o españoles, sí que tam bién  com o 
individuos de una institución auxiliar del ejército, al lado del cual están  d is
puestos á con tribu ir con sus servicios en la defensa del T ro n o  y  de las in sti
tuciones q u e  tan  sábiam ente nos rigen .

Málaga i3  de O ctubre de i 8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L. R . P .  de V . M .=  
Angel D elgado. = D o c to r  Lúeas. C oronel.— Joaquín  P lá y  P u jo l i .= V ic -  
toriano N o v o a .= J á im e  I s e r n .= P e d r o  G unes G onzález . = C á r lo s  de F u n e s  
y  García.

SE Ñ O R A : L os Jefes y  Oficiales que suscriben , residentes en esta capital 
en situación de reem plazo, au to rizados en  debida form a, tienen la hon ra  de 
acudir á los R . P .  de V . M . p ro testando  con toda la fuerza de la razón  
contra el m anifiesto suscrito p o r el ex -G enera l D . Juan  Prim  en 25 de S e
tiem bre ú ltim o desde G inebra. Las graves acrim inaciones que dicho docu
m ento  encierra contra  todas las clases del ejército hacen, Señora, que los ex 
ponentes que conservan tranqu ilas sus conciencias y  visten el honroso  unifo r
m e m ilitar, habiendo sido siem pre su lema el sostenim iento de vuestro  T ro n o  
órden é instituciones que nos rigen, no puedan pasarlas desapercibidas y  dejar
las relegadas al o lv ido , sin hacer ántes esta pública m anifestación; y  al efec
tuarlo  así suplican á V . M. se digne adm itirla y  considerarla como una p ru e 
ba m ás de su  adhesión hácia la Real Persona de V . M . y augusta  familia, 
así com o de nuevo ju ram ento  en el cum plim iento de sus deberes, en los que 
continuarán  hasta  perder sus existencias, com o ya lo tienen ofrecido, quedan 
do entre tanto  rogando á Dios conserve la preciosa vida de V . M . dilatados 
años para  bien y felicidad de la n ac ió n .

Málaga 14  de O ctubre de 1 8 6 7 . = S E Ñ O R A .= A  L . R . P . de V . M . =  
E l C oronel, Alejandro Villegas del Pu lgar . — C om andantes: F ernando  de 
A vila B erm udez de C a stro .= V ic é n te  A ñares y  S ie rra .= C a p ita n e s : José 
C lavero G arcía .— Fernando  Jim énez de E n a ro .= = F erm in  de C obos y  A ya-
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—¡Tenientes: Francisco Ramírez de Aguilera. = T o m á s  Gómez T a r u s .=  
Angel Bonfante y Naturo.— Francisso Villena y  Roy . — Francisco Puente y 
Valdura.— Francisco de Zulueta.— Francisco Guerrero y Gom ez.=Alféreces: 
JoséDiaz de Capilla.— José García y  Ramírez. :==Tomás Rufes Cabello.— 

José Casado y Castilla.

SEÑORA: El Jefe y Oficiales del depósito de bandera y  embarque para 
Ultramar, de Santander , acuden presurosos á los piés del Trono de V. M. 
para manifestar el sentimiento con que á fuer de honrados y leales militares 
han leído lo que del ejército dice D. Juan Prim en su manifiesto fechado en 
Ginebra el 25 de Setiembre último. Los que suscriben, Señora, protestan 
por lo que á ellos toca de cuanto en dicho concepto dice aquel escrito, y reite
ran una vez más á V . M. y Real familia el entusiasmo que sienten hácfo 
tan caros objetos, por los cuales han peleado constantemente y en cuya senda 
continuarán siempre como hasta aquí, prestando además su apoyo, que lo 
consideran como su primer deber, ai Gobierno legítimamente constituido, 
por ser así conforme á su lealtad.

Dígnese V . M. admitir, pues, esta manifestación de sus sentimientos, 
miéntras quedan rogando al Cielo conserve la preciosa vida de V. M . dilata
dos años para bien de la nación.

Santander 6 de Octubre de i 8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L .  R . P. de V . M .=  
E l Jefe del depósito, Carlos M o rá n .= E l Capitán, José A lfonseti.=Tenien- 
tes: Manuel Lugilde.=Manuel Gómez Patiño.

SEÑORA: El Jefe y Oficial del cuerpo de Sanidad militar con destino á la 
plaza de Santoña que suscriben, préviamente autorizados, tienen la honra de 
llegar á los R . P . de V . M. y reiterar el homenaje de su adhesión y  respeto 
con motivo del escrito que ha publicado el ex-General Prim desde Ginebra. 
Teniendo por línea de conducta los exponentes, como individuos de un cuerpo 
auxiliar del ejército, contribuir por su parte al lustre y caballerosidad que le 
distingue, se creen en el caso de unir su voz á la de los demás Jefes *y Oficia
les del mismo, protestando de las frases que en el mencionado escrito se con
signan, lacerando en lo más vivo su pundonor y disciplina que es la base de 
su institución.

Dígnese V. M. recibir esta manifestación como prenda segura de la sin
ceridad de nuestros sentimientos á la augusta dinastía que Dios conserve di
latados años. Santoña 14 de Octubre de 1867 .= S E Ñ O R A .— A L . R. P. de 
V. M .=  El Jefe local facultativo, Tomásf Arguello. = E l  segundo Ayudante 
Farmacéutico, Siró Barrenengoa.

SEÑORA: El Gobernador militar de Avila se inclina á los R. P. de 
V. M. para ofrecer el pobre tributo de su constante fidelidad.

En los tiempos calamitosos que dominan se han oido y visto propósitos 
insultantes á la razón, á la justicia y al Trono de V . M. de parte de los que 
ménos debia esperarse, de parte de los más colmados por V. M. de espléndi
dos favores; pero el atacar al honor del ejército español, como lo ha hecho un 
hombre tristemente célebre, es empresa digna de la más calificada demencia.

Felizmente laten aun, Señora, en esta tierra clásica los corazones de algu
nos veteranos que han servido fielmente á los augustos padre y  abuelo de 
V . M. rechazando dos invasiones extranjeras; otros muchos que hemos ser
vido con honra á dos Monarquías; y si los nobles jóvenes que han empuñado 
las armas c a  él reinado de V . M. desoyen la voz de ambiciones delincuentes 
y solo escuchan el grito de su propia conciencia, no habrá en adelante en e 
ejército almas corrompidas que se presten al infame empeño de manchar los 
timbres nacionales.

Dígnese V . M. admitir benévola los sentimientos de mi más profunda 
adhesión á su Real Persona, cuya vida guarde Dios muchos años. Avila 17 
de Octubre de 1867.—  SEÑ O RA.—  A L . R. P . de V. M.—  Javier de Uz
ear in.

SEÑORA: Los que suscriben, Oficiales de reemplazo residentes en esta 
ciudad de Ávila, enterados del manifiesto suscrito por D. Juan Prim y  publi
cado en los periódicos últimamente, é indignados por las acusaciones que en 
él se dirigen al ejército, pretendiendo mancillar la honra é hidalguía en todas 
sus clases y prometiendo continuar en su actitud revolucionaria, consideran 
de su deber también manifestar reverentemente á los R. P . de V. M., com
petentemente autorizados por la Superioridad, que constantes siempre al ju
ramento de fidelidad que tienen prestado á V . M. y en puntual observancia 
á los rectos principios de nuestra Ordenanza, no han faltado jamás á sus de
beres, y como militares y  como caballeros se les hallará siempre en su pues
to de honor el dia de prueba.

Dios guarde la importante vida de V , M. dilatados años para bien de la 
Monarquía.

Ávila 6 de Octubre de i 867.=SEÑ O R A  . = A  L . R . P . de V. M.=k 
E l Capitán de infantería, Antonio Briceño y P a lo u .= E l Capitán de caballe
ría, Paulino dePagés y  N ouvilas.=E l Teniente de infantería, Antonio del 
Hierro y D ia z .= E l Subteniente, Francisco Perez de Vargas y Espina. = E l  
Alférez, Pedro Coca y García.

SEÑORA: El Coronel, Jefes y Oficiales del regimiento caballería de Sa- 
gunto, 4 /  de lanceros, han leído en los periódicos de esta capital del 
dia 4 una manifestación suscrita por D. Juan Prim, en la que han visto con 
sorpresa y con indignación que en ella se diga que habiendo estado el señor 
de Prim durante 48 horas á las puertas de una de nuestras más importantes 
ciudades, faltaron á su palabra los hombres del ejército comprometidos, su
ficientes en número y colocados en posición para haber decidido del movi- 
miento en el resto de España.

Si con estas palabras se ha querido aludir á Valencia, como pudiera algu
no creer, triste y miserable ha sido el engaño; *n la guarnición de Valencia 
no existían, no podian existir otros compromisos para con los revolucio
narios que los de combatirlos con denuedo; y  respecto al regimiento caballería 
de Sagunto, sería hasta una calumnia grosera el imputársele inteligencia con 
los revolucionarios; y decimos, Señora, que sería una gran calumnia por la 
historia del regimiento, porque nunca, en ningunas circunstancias se ha apar
tado ni una línea del camino recto de su deber; jamás ha tomado parte en 
movimiento alguno político, y sería una locura el creer que ahora lo iba á ha
cer para unirse á una causa que no es ni puede ser la del engrandecimiento 
y  prosperidad de la patria, ni la de realizar, respetar y  sostener el Trono au
gusto de V. M ., el Trono de San Fernando, el Trono de cien Reyes, sos
tenido siempre por el amor de los españoles y por la lealtad del ejército; y  
desafiamos que pueda citarse, no ya el regimiento, sino ni uno solo de sus 
individuos que haya contraido compromisos revolucionarios; estamos segu
ros, Señora, que un absoluto silencio responderá á nuestro reto; por consi
guiente, sobre ninguno puede caer el anatema que se quiere echar sobre los 
militares que faltaron á su palabra, ni con ellos puede entenderse el oprobio 
de los hombres que prometieron en la frontera lo que luego no cumplieron; 
oprobio y vergüenza es la que caería y  sentiría el Oficial que se hubiera li~ 
gado á la causa revolucionaria; vergüenza y oprobio que no puede caer so
bre ningún Jefe ni Oficial del regimiento, y  esto lo saben muy bien los revo
lucionarios. . . .

Los que tienen la honra do dirigirse á V . no conocen otros deberes 
militares que los de la Ordenanza que siempre han cumplido; y  en las cir
cunstancias que acabamos de atravesar, ellos solos les han guiado, con arre
glo á ellos han estado siempre dispuestos y  prontos á combatir, y  muy léjos 
de favorecer ni directa ni indirectamente la causa de la revolución; y  esto lo 
dicen, lo proclaman sin temor á verse desmentidos.

Dígnese V. M. admitir con benevolencia las protestas sinceras de lealtad 
que con este motivo reiteran una vez más los que al abrazar la noble carre
ra de las armas la siguen como buenos y  disciplinados soldados, siempre 
prontos á verter su sangre en defensa de los sagrados objetos que ama todo 
buen español, y  á la que por nada ni por nadie faltarán.

Valencia 6 de Octubre de i 8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L . R . P . de V. M .=  
José Floran y  P asto ris.= E l Teniente Coronel,-Cárlos de Bordon y Martinez 
de Areza.— Los Comandantes: Bernardo Alonso de Gaseo. =Antonio Isnedio 
Martin.^Francisco López P ere lla .= L o s Capitanes: Pedro García Robres. =  
José Llorach y  Martin. = E nriqu e Bautista y  Espinosa.=Ricardo Carrasco 
Abigo.=Eduardo Muñoz Sainz.=Santiago García Cebadera. =Pedro  Perez 
Vaquero. =  Antonio Trúpita y  A lcázar.=Los Ayudantes: Saturnino López 
Cuetos.=Manuel Alvarez Campana.— Antonio Colmenares Sánchez.=San- 
tiago Martel y  M artel.=Los Tenientes: Antonio Mera y Armada.=Pedro de 
las Heras y Barbero. = Jo s é  González Battifora.==Francisco Lanzarote Me- 
jía .= Ju an  López de Torres. ==Cárlos Martinez Risueño.^Ciríaco F . Ervas 
Escudero.— Martin García "Gallego.=Antonio Murciano y Piñar.=M anuel 
Rubio Em bite.=Joaquin Vallterra y V erges.=Los Alféreces: Joaquín Gavi
lanes de Leon .=R am on Jurado y  Egido.=Manuel Palomeque S a lazar.=

, Narciso Estrada Perez.=Francisco Nebes y Perez. ==Serafin Calderón Cor
ral. = Jo s é  Martin Navarro.— Joaquín Muñoz Robres. =M anuel González y  
Enriquez.— Luis Amat Benedicto.

SEÑO RA: D. Francisco Muñoz Andrade, Senador del Reino y Briga
dier exento del servicio en esta capital, á los R . P . de V. M. expone que 
protesta enérgica y solemnemente contra cuantas palabras encierra el mani
fiesto dado por D. Juan Prim en Ginebra el 25  de Setiembre último, ofensi
vas á la lealtad y  honor de todos y cada uno de los individuos del ejército 
español. No dirá, como ofrece publicar, los nombres de los desleales, porque 
con su sangre ha sellado el. valiente ejército su acrisolada fidelidad al Trono 
de V . M. y  las instituciones en el movimiento revolucionario que acaba de 
sofocar. .

E l honor y la historia militar y  política del que suscribe le impulsan á 
protestar una y mil veces contra el citado manifiesto, y ruega á V. M. se 
digne acoger con su acostumbrada benevolencia los sentimientos de lealtad 
de este veterano, que pide á Dios guardería vida de V . M. dilatados años.

Jaén 14 de Octubre de 1867. — SEÑ O RA . = A  L . R . P. de V. 
Francisco Muñoz y  Andrade.
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E s t a d o  á  que se refiere la Real orden del Ministerio de la Guerra inserta en  la G a c e t a  de h o y .

DEPÓSITOS DE CABALLOS SEMENTALES DEL ESTADO.

CRIA CABALLAR.— CUBRICION DE 1 8 6 7 .

Relación de los puntos en que se han establecido las paradas de caballos para la cubrición de yeguas en el año actual.

D E P O S I T O  D E  M A D R I D .

P R O V I N C I A  D E  M A D R I D .

Embarcadero del Canal.

| 
C

ab
allo

s............

Nombres. Pelos ó capas.

A
ños 

de 
edad 

én 
1867 

..........

Ganaderías. Pueblos donde residen. Provincia.

Yeguas 
que 

se 
han 

cu
bierto.

Tordo rodado., . . 5 Doña Isabel de G alvez............................. Jerez................................. Cádiz...................... 251
6 Excm o. Sr. Marqués de Alm aguer............ E sp elu y...........................

)>
Jaén........................ 31

5 Raza alivio-normanda...................................... )> r
2 A.5 D Francisco Murebe........................................ Los Palacios.................. S evilla ....................1

5 Raza normanda.................................................. )>
i

ó

6

Torrelaguna.

D . Jerónimo Martínez E n rile ...........................
D . José Manuel C ollado.................................

Medinasidonia................ C ádiz....................... 211
1 T o r d o ................... 7 Madrid, con la ganade/

ría en la Laguna, 
provincia de Jaén. . . Madrid.................... 21

B a y o . • 11

PR O V IN C IA  DE T O L E D O . 

Talavera de la R eina .

De los caballos del antiguo depósito de
1 n 25

Doña Juana Dana......... ..................................... Carm ona......................... Sevilla.................... 251 Legaría.......... /
Sra Viuda de Escalera.................................... Jerez................................. C ádiz...................... 25

1 1 
1 1

D e s c u b r i d o r . |  
Laberinto. .  ................... j

Castaño. .............. i
t C astañ o .................|

\T p> rrr*/~\

7

6 1 
4  1

Oropesa.

E xcm o. S r. Duque de Veragua...................
Raza anglo-normanda................................. ....

O r g y .

L Tnnn Roninmea. ......................

1 Madrid..............................
1 )>

Palma del R io ..............

, Madrid....................
»

Córdoba.................

1 2~* 1 20

221 Aballestado.....................
T  011 nr T  ordo.....................

7 
1 3 D . Alejandro Linares....................................... Sevilla ............................. Sevilla .................... 171

C' g Rtc n n 5 Doña Isabel de G alycz..................................... Jerez................................ C ádiz...................... 2 I1
o oFo n r\ n  Francisco V n letá ............. .................. Jerez................................ C á d iz ..................... i 01 Finado.............................

Castaño . . . . . . . .

7 1

6
6

PR O VIN CIA  DE C IU D A D -R E A L . 

Ciudad-Real.

*n P«rdni1ín C ádiz......................
1 Equipado........................

Gaviero. ....................... C astañ o ................. Doña Justa M urubc.........................................
Excm o. S r. Duque de V eragu a.................

Los Palacios................. Sevilla .................... | 201
Castaño . . . . . . . . c Madrid............................. Madrid.................... 2 I1
1 ocFoiaíV D . Manuel M ontalvo......................... Lora del R io................... j S e v illa ................... 241 Legajo..............................

Té) Affi i mipc T  ordo . . . . . . . . .
9
n D . José Manuel Collado................................. Madrid, con la ganade

1
1 rOnugaCo. • • • • • • • • • • /

ría en la provincia de 
Tnén.................... M adrid................... 22

O 0 fo n A I 6

1 6 
! 6

5

Rpíd vpfnifldfl de S M * . * • » • « * • • • • • • • • A ranjuez......................... M adrid................... *91 Palaciego • • ...................

1 Accionista.......................
1 Escabullido.....................

1 Castaño.................
1 C astañ o.................

T  nrrlílln

XVvUi y • 1TX • • * • • • • • • • ■• • • • •

A lm a g ro .

i T\ TT n̂nnc^A M AT*Pn A k 11i7 j Doñamencía...................

i

1 Córdoba................ I 22
1

1 P\ T) «yv» r\n lbl An Veiér................................ j Cádiz...................... 1 211

Infantes.

n  Tnnn T nnP7 4 A . . «. 4 ««• • • • • • •  » Cádiz...................... 25
1 E nvoltorio.....................

TV Tpr/^nimA \4c3TtinP7 F nT*l1e . . a . * »* * * * Medinasidonia................ C ádiz...................... 25
1 Enmoldado..................... Negro * » . . . . . . . .

T  ordo
7
6

íj  m jcruuuno iyícai miwxr a-liii hs# * • • • • * • * • • •
Sevilla.............................. Sevilla..................... 25

1
1 *rArH0 Viuda de T) Francisco Murubc# •»»• Los Palacios................... S evilla.................... 25

1 F undador........................

1 Melindroso. . . . . . . . . . 1 A .............

ü 

1 6

Ü ld i YA UUU Uv J—/ «XA ttil vAOvŜ  ATA UA w* ■ f

A lcázar de San Ju an .

. | Marchena....................... , 1 S e v illa ................... I J7X
1 1 S í ......................................

Viborillo..................
L irio .............................. .

1 Castaño..................

> Castaño • • • • * • »  ■

, I . 6

12

Excm o. Sr. Marqués de Perales................

PR O V IN C IA  DE Á V IL A .

Á v ila .

D . Juan M iura..................... ...........................

. | Perales del R io ............

. Sevilla....................

1 Madrid....................

Sevilla .....................

1 8 

. 1 i 3
1

. Sevilla ........................ Sevilla.................. • 1 91 T o r d o ................... I O
f. Tá Francisco Mora...................... .................. . V e jé r . . . .......................... C ádiz.................... •1 91 F in ido...........................

I Nocturno...................... . I Castaño................
, 1 Alazán. ..............

. u

. 1 ;
\j i Xa ciiiviov-''-' i.’Avi w • • • • •

Piedr ahita .

1 TV XAnmiñl C* di . I É c ija . ............................ , 1 Sevilla.................. • I J 91
1 1 Raza anglo-normanda . ................................. » J )> 1 » 1 16
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A réva lo .

6 Sr. Marqués de Almaguer........................... Espeluv........................ Jaén..................... A
I
I

N eg ro .................. 4 Raza normanda............................................
^  r v  ...............

»
4

1 4
JATordo ............... .... 6 D. Terónimo Martínez Enrile..................... Médinasidonia.............. Cádiz ...................

PR O V IN C IA  DE SEGO V IA , 

Segovia .

I
I

Alazán.................. ¡ 7 ) Real yeguada de S. M ., ............................. j Aranjqez.......................1 Madrid................. I 1 2
Remontado...................1 T ordo ...................1 10 l D . Juan José Zapata................................... | Arcos........................ 1 Cádiz....................I l5

Sepúlvéda.

; l
Pradito......................... 1
Medidor........................ |

Castaño................ 1
T ordo ...................1 M

D . Manuel Romero Balmaseda................... i
D . Juan Ternero....................................... .

Sevilla..........................|
Marchena......................

Sevilla.................. 1
Sevilla.................. I

l3
IO

42 73 i

DEPÓSITO DE CÓRDOBA.

P R O V IN C IA  D E  CÓ RD O BA.

Córdoba .

I
I
I
I
l
I
I
I
I
I

Castaño................ 1 i D . José Rom ero.............................. .. Montellano........ .. Sevilla.. . . . . . . . . 25
Alí 5 D. Amador Calzadilla.................................. Córdoba....................... Córdoba............... I 2

D. Fernando Suarez Varela....................... Córdoba....................... Córdoba............... I 2
7 TV Rafael T.osaría......................................... Córdoba....................... Córdoba............... 2 5

Utrera........................... I Sevilla.................. 23
6 Los Palacios.............. .. Sevilla.................. 25

2APalma del R io ............. Córdoba...............
T o rd o . . . .  • ......... 7 D . Rafael Barbero.................. .................... Córdoba....................... Córdoba...............

i
2 I

Castaño................ D . Juan Calzadilla...................................... Córdoba....................... Córdoba............... 16
24.8 Córdoba....................... Córdoba..............

M ontilla .

T o rd o . . . . . . . . . T O D . Andrés Cano............. ............................. 1 Arcos............................i Cádiz..................... 25
I
I

7
7

S r . Conde de la Quintana. ........................ Andújar........................ Jaén............... .. 25
Pcvisritr» . Castaño................ IV Franrisrn Sinlanr* Fuentes_____________ Córdoba....................... 1 Córdoba................ 25

Villa  franca .

Panplí^rn T  ordo................... 1 1
T O

D Antonio Rom ero.................................. Montellano................... Sevilla. . . . . . . . . . 25I
r Narnnn ........... N egro................... D . Francisco Taviel Andrade..................... Sevilla........................... Sevilla................... 251
I Trnmnpta  ̂ . . . . Castaño................ 6 . r̂ . Mamilas He. Tinnarlrn............................. IJbeda........................... Jaén...................... 20

B u j alance.

I A nnilpc . . . T ordo ...................' 6 D. José de la Calle......................................
Fvrmn Marnmés de Valdeflores........

Jerez............................. Cádiz................... 20
7 í̂ PTÍ * - _ Castaño................ 5 Córdoba....................... Córdoba............... 20I

I
^ B 1 1 .............................

T  ordo................... 7 "H . Franrisrn Taviel Andrade...................... Sevilla.......................... Sevilla.................. 35/

Baena.

I
I
I

MnnftKrprn .. . . N égro .................... 8
7
7

Sra. Viuda de L o b o . ........................ O livares.........* ............ Sevilla................... 25
(̂ nntnHnr * ^ Tordo ...................

Azúcar y  canela...
D . José Estrada........................................... Montilla........................ Córdoba................ 25

AnnprTrntP D • Joaquín T r illo ................................ Córdoba..................... .. Córdoba................ 1 2

Ram bla.

I
I
T

A nrPTnínrld Alnzán ......... 5
6

Excmo. Sr. Duque de A lb a .. . . . . . . . . . Carpió.......................... Córdoba............... 1 2
Cnnnrhino . . . . . . . . . Bayo . . . . . . . . . . Sra. Viuda de Anclielerga........................ .. Córdoba....................... Córdoba................ 25
("'liivo • • » » • • T  nrdn . . . . . 10 D. Antonio Corbacho........................... .... Montellanos................. Sevilla................... 25i

Palm a del R io .

I
j

1 AnrpnH^rlnr - „ T  ordo 5 Excmo. Sr. Duque de A lba ..................... Carpió.......................... Córdoba................ 12
| Irún ••••• Ne^ro................... Excmo. Sr. Marqués de Villaseca........... Córdoba................... Córdoba................ 20

A mnn^Qtnrln Negro...................
lSJr>(rrr»

5 
1 1

D. Joaquín de la T o rre ............................. Córdoba....................... Córdoba................ 2 5I
j j N ocVip v  Hia Real yeguada...................................... Aran juez. , ................... Madrid.................. 25t> .....................

PR O V IN C IA  DE S E V ILLA . 

Sevilla .

I
I
I
I
I
I
I
I

P a vito T  ordo n D . José María Rom ero........................... Carmona ..................... Sevilla.................. i3
León i ctann

y
<7 D Pedro León .......................................... Villa del R io .............. Córdoba............... i3

E m ir. T  ordo
/
n Sr Marqués del Arenal. . .  ..................... Ecija............................. Sevilla.......... i3

Mistura T  ordo
/
8 Víndci Ha "H Alonen R irardns..... .......... Utrera ........................ Sevilla.................. I 2

Abedul.. r.asfanD 1 8
8

V  Tn«¿ fTaKran .................................... .. Osuna......................... Sevilia.................. 8
Emperador i 0 D . Juan "José Zapata. . . . . . . . . . . . . . . . Arcos de la Frontera.. Cádiz.................... I 2
V iriato. i c\ ct'Q n r\ i3 

1 1
Qro W dcj do C .ck drill en . . . . . . . . . . . . . . Vejér............................ Cádiz.................... 12

Jardinero i 0
• V>ciol£LIiU •• • •••••

i o cfo n n Qra Víi ido do Facfrrillnn. ..................... . Vejér............................ Cádiz.................... I I

Osuna.

Declamador * • 1 T  ordo i5 n lviorrrx V^rra ............................. Jerez........................... .. Cádiz.................... 18
I Cordobés.. .  * ...........

F «ínonnl
1 | QpfonA T"\ IT i*n nncrri MnrPlin R lllZ . • • • • • • • • • • • Doñ amencia................ Córdoba............... 25t / ^aolallO..............
1 ( ncton a

c) \J • JrlaliCloCO lYlUlwiiU ívtim « ..................
T\ lUqniipl fríllvíin 4 4 4 , « » « » , • • • » » • • Osuna.......................... Sevilla.................. 25

I Capitán.......................
• 1 IclllO • « • « • • • •
. '  Castrño. .  . . . . . . 6

iJ • lYlcUIuLl vJcll Y aii ♦ « •••••  • • • • • • • • • • • •
D.  Jerónimo Martínez Enrile.................... Médinasidonia............. . Cádiz.................... 35
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I
I
I

Comerciante.................... T  ordo...................... 7

E cija .
1 D . Rafaél Losada......................... Córdoba........................... Córdoba. . 25 

25 
16  
25 
2 5

Peregrino......................... Castaño................... 7 
1 3

D . Juan L u qu e................................... Montilla............................ Córdoba
Ju an ito ........................... T o rd o ...................... D . Pedro G ordon................................ Terez.................................. Cádiz . .

I Cartujano...................... Castaño................... 8 D . luán Castañeda......................
j  '-'i ........................ ..............
Tere7 .................... Cádiz

I Em padronado................ T o rd illo .................. 1 1 D . Luis Villavicencio.............................
jui ................... ..............
Córdoba ............. . Córdoba .

I Diamante 2 . 0................. Castaño................... 6 D . Fernando Suarez V arela________ Córdoba Córdoba . « 25

Camas.

I I N abato............................. i A lazán ..................... 1 q
i D . Francisco V illa lva ..................................... | U trera............................. I S ev illa ...................... 1 17

I 1 Abaniquero..................... 1 N egro....................... 6 1 D . Sebastian Padilla....................................... Posadas C órdoba............... 1 l 7

PR O V IN C IA  D E  C Á D ÍZ .

San Roque.
i Malagueño....................... Castaño................... 8 D . Francisco Solano Fuentes .v.................. Córdoba Córdoba . 2 5
I Anacarado........................ T ord illo .................. 5 D . Francisco Solano Fuentes........................ Córdoba . . . . . . . . . . ( rSrnnnd 16
I Pujábante......................... B a y o ........................ i8 S r a . Viuda de Timenez___ . ____ Jerez de la Frontera. Cádiz ifi

PR O V IN C IA  D E M Á LA G A .

M álaga .

I Jardinero 2 . 0.............. . T o rd o ...................... 1 1 D . Francisco Solano Fuentes . . ¡> . . . . Córdoba............... .. Córdoba. . . . . . . . 1 r
r Andariego........................ C astaño................... 5 TV Amador Calzadilla__  . . . Córdo b a .......... .. Córdoba

1 l
• I I

1 Acebollado. . .  ., ............ N egro....................... 7 D . Francisco Moreno R u iz ........................... Doñamencía.................. Córdoba . I 0
1 Elegante 2 . 0................... N egro ....................... 7 S r . Maraués de las T o rres. . ................. ....... Carm ona.......... . ........ .. S e v i l l a .................. 1 1

Antequera.
1 M iscelánea...................... Castaño................... 8 D . Jerónim o Martínez E n rile ...................... . M^dinasidonia . . . Cádiz . . . .  . 2 5
1 Eitieno.............................. Castaño.................. 12 D . Rafaél Fresn o .............................................. U trera...............  . . Sevilla ................. 25
1 D ichoso............................ C astaño.................. 8 D . Miguel U rbano.............................................. Montilla..................... Córdoba • . 25
1 Am ilanado....................... Pió en b a y o . . . . 6 D.  Fernando Suarez V arela. . ............ .. Córdoba Córdoba . . 20

60 I . l8o

DEPÓSITO DE BAEZA.
P R O V IN C IA  D E JA E N .

Ubeda.
1 I Maragato.......................... ! N egro....................... 1 l3 I D . Gracia Galan Dom ínguez...................... 1 Navas del M adroño.. Cáceres , 1 2 5
i 1 T rovador......................... 1 Castaño................... 10 1 D . Antonio R om ero........................................

l
•1 Montellano..................... S ev illa ..................... 1 25

Bae\a .

1 I Castaño.............................1 1 Castaño...................
1 7 I D . Cárlos Calderón........................................ A lbolote.......................... I Granada.................. 1

I 1 Interpelante.....................| Castaño................ 1 7 1 D . Juan D iaz .......................................... E cija ........................... 1 Sev illa ................. 1 25

Ja é n .
x Poderoso.......................... T ord o .................. 1 1 D . Pedro y  D. Francisco M oreno............. A re o ? ;........... .. ............. Cádiz 2 5
1 Mechero . . . . . . . . . . . . Castaño................... 6 R . Francisco C orhacho................................. M ontellano....................... Sevilla • . 8
1 Lindero ............................. T o rd illo .................. Q D . Francisco Salinero. . . ................................ Montemolin..................... Badajoz , 2 5
1 Encordonado.................. Castaño...................

*7
8 S r . Marones del Arenal . . . . . .  .................. E c ija .......... ........................ Sevilla . . . . . 2 5

1 Nervado........................... T  ordillo.................. 5 D . Pedro A gu ilar............................................. E c ija ................................... Sevil la 6
I Navarro. ......................... Castaño................... 10 S r . Marqués de Donadío.............................. TJbeda................................. Ja é n . . . . . . . . 25

Torre Don Jimeno.
1 Lanoso .••••••».•••• T o rd o ............... 8 D . Juan Bautista G uzm an................ . Mancha R ea l................. Taen. . . . . . . . . 20
1 Alm irante................... Castaño................... 8 TV Garlos Calderón........................................ A lbolote............................. Granada, 20
1 Delicioso.......................... T o rd o ., .......... .. 10 D . Tosé T.ohaton................................................ Cnnil................................... Cádiz . . • • • •  • 20

Martos.
x j Filtrado. ......................... 1 Tordo. 1i 8 I1 D . Cristóbal R am o s........................................ I Montellano.................... I Sevilla

, I 1 Confeccionado................ Castaño................... 1 D . José  G arcía................................................. 1 Carm ona........................ 1 Sev illa .............. . . 1 25

Andújar.

I Clem entino...................... Castaño. • • • • • • . 1 1 Raza inglesa.......... ............................................... )> 23
T ocomotor. .................... Castaño................ n D . Fernando Suarez V arela. . . . . . . . Córdoba......................... C ó rd o b a.. . . . . . . 2 3I

J

L / v w U l U v / t v A  # • • • • » • • • •

L eo n és.............................. Castaño . . . . . .  .
J
*7 D . Antonio Quintanilla................................. Carm ona........................... Sev illa ..................... 23

Gallardo ............................ Castaño . . . . .
/
<7 £), Antonio B erm u y.......... ............................. Ecija.................................... Sevilla ..................... 22

I Meteoro................. .. N egro. . . . . .  . .

/
6 D . Manuel C abrera............. ............................ F c iia ................................... Sevilla 6

Granada.

x Cimbreño . . • Negro * » • « » . » • » . 1 1 Sr. Marqués de B en am eg í................  . . . . C órdoba......................... Córdoba............... .. 25
{ T o rí ................................... A lazán . . * • • » . . 8 D . José  Cordero............ . . . . . . . . . . . M oron............................... S e v illa ..................... 2 5
I Aguardiente.................... Castaño .  . . . . . . . i 3 D . Carlos Calderón......................... ............... A lbolote........................... G ranada.. . . . . . . 2 5
I Inmueble .......................................... Castaño ............................... 7 D . Francisco Javier López ............................ E sp e jo .............................................. Córdoba .................... ... .... 14

14.I Notificado. .  4 N egro . . .  .  .
/
6 D . Luis V illavicencio............ ... ...................... Je re z . . .  ......................... ... Cádiz............ ...

I Mequetrefe Tordillo . . . . . . . 5 S r .  Marqués del A ren al................................. E c ija ................................................... S e v illa ..............................
1 T  

6

Loja.
I C ariñoso . . . . . . . . . . . Cantano . . i 3 Media sangre inglesa.......................... ... » 3) 25
x C hivito .............................. C asta  ño D . Mariano Gómez B rabo ...................... .... Cam panario.................... Badajoz.. . . . . . . . 25
I Valenciano .................................... Tordo 14

n
D Francisco Javier Linares ....................* ................... Sevilla................................ Sevilla .  ............... .... 25

x Javalon . . . . . . . . . . . Alazan . . . . . Sr. Marqués de la G arantía. ....................... Ecija.. . . .  ........................ Sevilla* • • • • • • * • 25

3o

i

63o
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D E P Ó S I T O  D E  Z A R A G O Z A .

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Zaragoza.

Tordo.................... Raza percherona...........................................
J9Alazán.................... T 3 D. Cárlos Calderón...................................... Albolote.............. Gra naHa

Castaño.................. 7 Raza anglo-normanda.............................
Gris plata.............. 7 Raza percherona........................................

2 j  
24 
231 Castaño.................. J Raza anglo-nórmanda....................................

Alagon.

I Sapajon. . . . ................ I Gris mezcla......... 1 0 f Raza percherona....................................... t » i 25
1 25I 1 King-of‘thuvike........... | Castaño................. 1 10 1 Raza inglesa......................................................

Egea.

( » 1 >}

I
I

I Lavado. . . . .  ..............
1 Estrujón . .....................

I Castaño.................
1 C astaño................

I 10 
1 9

I D. Juan Romero............................................
D. Bartolomé María López.........................

Une astillo.

1 Jerez...............................
1 Córdoba..................

1 Cádiz.....................
1 Córdoba................

j 20 
1 l 9

i
I

I Gallardo.........................
1 Gravitante.....................

| Tordo....................
[ Tordo....................

1 8 
6

[ D. Antonio Castro.........................................
Excmo. Sr. Marqués de Almaguer...........

Epila.

1 Sevilla............................
1 Espeluy.........................

j Sevilla...................
1 Jaén .......................

1 22 
1 23

I
I

| Pride Offenglando.. . .
| Perdieron......................

Castaño.................
[ Tordo....................

io
! 9

Raza inglésa.......................................... ' ..........
; Raza percherona..............................................

Calatayud.

1 )>
1 ” 
1 )}

1 T4

l
J

1 Young-Rem bow .. . , 
| Laboreado......................

1 Castaño.................
1 Castaño.................

1 7 
8

I Raza inglesa....................................................
1 Raza anglo-normanda....................................

PROVINCIA DE HUESCA.

P in a .

1 }> 
i »

1
1 M

1 25
1 35

I
l

I Romeo............................
1 Rabotin..........................

1 Gris oscuro..........
1 Risano...................

1 8 
1 8

Raza percherona.............. ............................... .
Raza percherona..............................................

Huesca.

1 }) »
1 »

I 25 
1 25

1
T ahiaíln . . .  . . . I Castaño................. A Raza anglo-normanda. . . . . . . . . . . . . . . . . n » 12
Macan . . . . . . Gris oscuro.........

ñ-
8
7

Raza perchonera.................... ......................... 1A
T flhor . . . . .  . . . Castaño................. Raza anglo-normanda.................................... » )> IA

Jaca .

I
I

| Mogador.........................
1 Polaco................... ..

I Tordo....................
( Castaño.................

io
1 12

Sr. Conde de Sobradiel................................|
| Raza alemana.................................................. (

Benasque.

Zaragoza........................ j Zaragoza. ............ 1 l 9 
1 ?5

Ejemplar . • Castaño................. 12
A

Doña Clara Herrera......... ............................... Jim ena. Cádiz. . . . . . . . . . 17
I
I

Lavandero. . . . . Castaño • . • Raza anglo-normanda........................... .. )> )>
1 / 
2 2

Valiente.......................... Tordo. . . .  . . . I O Raza percherona....................... ....................... )> n x q

PROVINCIA DE T E R U E L .

Teruel.

1 r'.hflcrnr . . I Tordo. .  . . . . .  I 9 I 
8

Raza percherona..............* ............................. j j) 1 ^  
I A

I
1 Cnrrlnhés. . . . .  . Tordo ................... Doña Josefa Villalobos.................................. | Baena.............. Córdoba................IJ

PROVINCIA DE NAVARRA.

i i

Tudela.

I 1 K'nHnrcfido. . . . . . . . I Rosillo ...................1 10 í D . Juan Nebreda............................................ 1 Baeza.....................* . . .  1  ̂ Ja é n ,. .  ................ 1 18
[ A l í ................................. Castaño, . . . . . . . 18 ( Media sangre inglesa...................................... | )> 1 » 1 18

29 585

DEPÓSITO DE CONANGLELL.

PROVINCIA DE BARCELO N A,

Conanglell.

I
I
I

Capellán ................... Me^ro ......... 8 D . Manuel Romero Huaro.......................... Jerez de la Frontera . . 
)>

Cádiz............... 2 5
A rm ónico .................. .

.......................
T  ordo 5 Media sangre normanda.................................. » 2 5

Tabernero Bayo . 14 Raza española-árabe. .................................... » )> 25

Hospitalet.

Girondino • 16
5
f>

Excmo Sr Marqués de Alcanices.............. Algete............................. Madrid................... 25
I
I
I

A nchoa Castaño.................
Castaño

Media sangre normanda. ............................... j) » 25
Guarre........................... Raza normanda................................................ » )) 25
Portero........................... Castaño 10 Raza del Poitou, de tiro pesado.................. j, )> 25

Moya.

* 1 Marión.......................... j Alazán..................... | 9 1 Raza anglo-normanda...................... ............. ( ” l 25
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P R O V IN C IA  D E  G E R O N A ,

G e r o n a .

1 C a s t a ñ o . ............... 14 E x cm o . S r . D . M anuel de la C o nch a, 
M arqués del D u e ro ........................................ M adrid.............................. M ad rid ............. i 5

I 9 R aza anglo-n orm anda........................................ » *5

T orro  e lla .

C astañ o . . . . . .  ^. 12 D . Juan Sánchez B a rre ñ o .......................... . . j Jerez .................................. .. C á d iz .......................1t 25 
! 25C asta ñ o .................. 7 E xcm o . Sr. M arqués de A lcañ ices................. | A lg e te , ..............................| M adrid .................. ..

La bisbal.

I
I

C astañ o ................... t 5 E x c m o . S r .  M arqués de A lca ñ ice s............... I A lg e te ................................ M ad rid .................... 19
18

*9
18

ty C

Castaño................... 5 Media sangre n orm anda.................................... )>
C astaño........... .. 12 D . N icolás M o ren o ............................................ A l g a b a . . . .  . . . S evilla . . .

I P o llo .................................. T o r d o ...................... 6 D . Joaquin B a rre ro ............................................. Jerez .................................. C á d iz ....................

Ca s t a ño. . . . . . . . . 8

P u ig c e r d d .

R aza ang ló -n o rm an d a........................................ }>

I
I
I

i 3 R aza an g lo -n o rm an d a ........................................ )>
Z j

6 Media sangre norm anda....................................
2 D

7
t 3

E x cm o . S r . M arqués de A lcañ ices............... A lg e te ................................ Madrid
2 D
25 
25 
9 5

D . Juan M iura...................................................... S e v il la .............................. Sevilla
Anisado • . . . . T o rd o ...................... i 1 D. Sebastian M o ra les......................................... Jerez de la F ro n tera . . C á d iz .

I
T

Andén . . . .  . . . . . . C a sta ñ o .................. 5 Media sangre n orm an d a..................................... 25
9E m p arrillado. . . . . . C astaño ................ .. i 3 D . José María C am ergo .................................... E s te p a .............................. S e v illa . .

F ig n e r a s .

1
I

F leco t • .................. .. C a sta ñ o .................. 8 E xcm o. S r. M arqués de A lcañ ices................. A lg e te ................................ Madrid 22
20

' T R
Pin C astañ o .................. 7 R aza n orm an da..................................................... 7)
Sultán 9 0 T o rdo ....................

/
9
0

R aza perch eron a................................................... 7)

I
I
I

A lazán • ................. Raza an g lo-n orm an d a........................................ ),
I 0
19
18
18

frita nr> . . . T o r d o . ....................
y
6 D . Juan L ó p e z ..................................................... J e re z ..................... Cádiz

A lc o n ................................ Gn^tann. . . .  . . . 5 Media sangre norm an d a.....................................

Cam prodon.

P.nronpl . . . C asta ñ o ................... ’ 9 
10

R aza pura norm anda........................................... 25
2 5A rrnp-ante. .................... Castaño R aza anglo-norm anda y  tiro lig e r o ............... ))

I
I
I

B iza rro .............................. C a s ta ñ o .......... .... • ! 4
5

S re s. C ív ic o ........................................................... Palm a del R io ............... Córdoba
Andrede . . • • • « • • • « • C a s ta ñ o .................. R aza media sangre n orm an d a........................ g
Infante • Castaño ................. 7 E x cm o . S r .  M arqués de A lcañ ices............... A lg e te ................................ Madrid • .

P R O V IN C IA  D E  L É R ID A . 

S ort.

/

I I 
I 1

G a llito ................ ’ .............
A la rico ..............................

I T o rd o ......................
1 C a s ta ñ o .................

| 6 

1 5
I D . Joaquín B a rre ro ...........................................
1 R aza m edia sangre n orm anda.........................

B e llv e r .

| Jerez................................... | C á d iz .......................
1 5> 1 9 

1 24

Castaño . . . . . . . . 5 R aza media sangre n orm an da......................... I 2
1
I

40

....................
L o r d ................................... T o r d o ...................... 12 E x c m o . S r . M arqués de C a s a -V a r g a s .. . ,  

D . José María C a ttierg o ...................................
Jerez de la F ro n tera . . C á d iz ........................ 18 

1 3

8 1 (j

F m n a r r i l l a d o  . . . . . Castaño . . . . . . . i 3 E s te p a ............................... S e v illa ...................

(Se concluirá.)

AN U N CIOS O FICIALES.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  C O N T R IB U C I O N E S .

T rascu rrido  con exceso el plazo prefijado por la ley  desdé el fallecim ien

to de D . José María Sevilla y  León, últim o poseedor del títu lo  de M arqués 

de N egron, sin que el inm ediato sucesor ni otro alguno h aya  obtenido la 

R eal cédula correspondiente á su favor, en cum plim iento de lo preceptuado 

por el R eal decreto de 28 de Diciem bre de 1846 é instrucción de 14 de F e 

brero de 1847, se anuncia por prim era vez la vacante de la referida dignidad, 

con objeto de que los que sé consideren con derecho á ella puedan acudir al 

Ministerio de Gracia y  Justicia á solicitarla en el térm ino preciso de seis m e

ses y  satisfacer el im puesto especial que Ies corresp o n d a.

Madrid 23'de O ctubre de 18 6 7 . =  E l D irector general, J o s é M a g a z .

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  P Ú B L IC A S .

E sta  Dirección general ha señalado el dia 8 del próxim o m es de N o viem 

bre, á las doce de la misma, para la adjudicación en pública subasta d é lo s  aco

pios de m ateriales para la conservación de los trozos de carretera que se de

signan á continuación.

L a  subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 

18 de M arzo de i 852, en el M inisterio de F om en to, hallándose en el m ism o 

punto de m anifiesto, para conocim iento del público, los presupuestos detalla

dos y  los pliegos de condiciones facultativas y  económ icas que han de regir 

en las con tratas.

L o s trozos á que han de referirse estas contratas, y  lo s presupuestos de 

los acopios para cada u n o, son los que se designan en la nota que sigue á 

este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á más de un tro zo , 

pues cada uno deberá rem atarse por separado.

L as proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exacta 

m ente al adjunto m odelo. L a  cantidad que ha de consignarse previam ente 

com o garantía para tom ar parte en la subasta será el uno por. 100 del p resu 

puesto á que se refiera la proposición. E ste depósito podrá hacerse en m etá

lico ó en acciones de cam inos, debiendo acompañarse á cada pliego el do

cumento qué acredite haberle realizado del modo que previene la referida ins

trucción .

E n  el caso que resultasen dos ó m ás proposiciones iguales para un m ism o 

rem ate, se celebrará en el acto, únicamente entre sus Autores, una segunda 

licitación abierta én los térm inos prescritos por la citada instrucción, fijándo

se la prim era puja por lo menos en 5oo rs. y  quedando las dem ás á voluntad 

de los licitadores, con tal que no bajen de 100 r s .

Madrid i 3 de O ctubre de i 8Ó7. = E 1 D irector general interino, Severo 

Catalina.

M odelo  de p rop osición .

D . N , N . ,  vecino d e  , enterado del anuncio publicado con fecha i 3
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de Octubre próximo pasado, y  de los requisitos y  condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para la con
servación del trozo de la carretera de á  , se compro
mete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la. cantidad 

de..........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana

mente el tipo ñjado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta 
en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras, tronos y  presupuesto á que se refiere 
el anuncio anterior.

Carretera de Madrid á Badajoz, trozo único: presupuesto 6.991 escudos 

86 milésimas.
Idem de Madrid á Fuenlabrada, trozo único: presupuesto 2.995 escudos 

36 milésimas.
Idem de Madrid á Irun, trozo únicó: presupuesto 4 .029  escudos 140 mi

lésimas .

CONTADURÍA G EN ERA L DE LA  DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que han presentado á convertir en renta consolidada títulos 
de amortizable de primera clase con carpetas números 453, 454 y 457 al 
469, y de segunda con carpetas números 536 y  537, se servirán acudir 
á hacer la entrega del metálico correspondiente en.el término de 10 dias, para 
no perder el derecho á la conversión y para que puedan recibir los nuevos 
títulos del 3 por 100 á los tres dias después del en que hubieren realizado el 

pago.
Madrid 25 de Octubre de 1867. = E 1 Contador general, Miguel Alegre 

D o lz .= V .° B . ° = E 1 Director general, Felipe de Vereterra.

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA.
B E  L A  PR OVINCIA DE MADRID.

El dia 1 .° de Noviembre próximo, de doce á una de su tarde, tendrá lu
gar en esta Administración principal, sita calle de Procuradores, casa deno
minada del Platero, bajo mi presidencia y con asistencia del Oficial primero 
Interventor y Escribano de Hacienda, la segunda subasta para el arriendo 
del disfrute de los pastos que contengan los trozos del Canal de Manzanares 
desde la cabecera del mismo hasta el puente de Santa Isabel en la márgen 
derecha, como igualmente los de los viveros del referido Canal, por término

dos anos y bajo el tipo de 316 escudos 667 milésimas cada anualidad y 
con sujeción al pliego de condiciones que obra en esta oficina y estará de 
manifiesto todos los dias no feriados desde las nueve de la mañana hasta 
las cuatro de la tarde.

Los que deseen tornear parte en la licitación deberán presentar el docu
mento que acredite haber entregado en la Caja general de Depósitos 3i es
cudos 666 milésimas, sujetándose para hacer las proposiciones al modelo 
adjunto.

Madrid 16 de Octubre de i 8 6 7 .= E 1  Administrador, José Rivero.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   habitante en la calle de. . . . . ,  núm.
cuarto   hace proposición al arriendo de los pastos que contienen lo_
trozos del Canal de Manzanares desde la cabecera del mismo hasta el puen 
te de Santa Isabel en la márgen derecha; como asimismo los de los vivcroS
del mencionado Canal, por la cantidad de (en letra), con entera suje
cion á cuanto previene el referido pliego de condiciones . 1648— 1

Debiendo enterarse á Doña Donata Navia, ó á sus legítimos herederos, 
de un asunto que les concierne, se les cita por el presente á fin de que en el 
término de i 5 dias comparezcan en esta Administración, Sección primera, 
pues en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Octubre de i8 6 y .= Jo s é  Rivéro.

MAYORDOMÍA MAYOR DE S . M.

Se arriendan en pública y doble subasta los Rehúses de la dehesa de 
Barcilés y 100 fanegas de tierra á ,pasto y labor en el sitio denominado Are
nales y Mediana, perteneciente á la Real acequia de Jarama, por término de

un año y  precio de í .600 escudos; y para su remate se ha señalado la hora 
de la una y  media de la tarde del dia 4 de Noviembre próximo, en esta Ma- 
yordomía mayor y  en la Administración patrimonial de Aranjuez , bajo el 
pliego de condiciones que está de manifiesto en dichas oficinas.

Palacio 22 de Octubre de i8 6 y .= E l  Secretario general, Fernando Cos- 
Gayon. ‘ i 835— 2

Se arriendan por un año en pública y  doble subasta las tierras de labor 
del primero y segundo cuartel del bosque de Aceca, perteneciente á la Real 
acequia de Jaram a, y  precio de i . 5y5 escudos, y  1 .16 2  escudos 5oo milési
mas respectivamente; cuyo acto tendrá lugar en esta Mayordomía mayor y 
en la Administración patrimonial de Aranjuez el dia 4 de Noviembre próxi
mo, á launa de su tarde, bajo el pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en dichas oficinas.

Palacio 22 de Octubre de i8 6 7 .= E 1 Secretario general, Fernando Cos- 
Gayon. i 836— 2

R E A L ACADEMIA ESPAÑO LA.

Habiendo vacado una plaza de Académico de número de este cuerpo li
terario, podrán los que aspiren á obtenerla dirigir sus solicitudes á la Secre
taría de mi cargo hasta el dia 2 3 de Noviembre próximo, á las tres de la tar
de; en la inteligencia de que para obtenerla es condición precisa estar domi
ciliado en Madrid el aspirante.

Madrid 2 5 de Octubre de i8 Ü 7.= E 1 Secretario perpetuo, Manuel Bretón 
de los Herreros. 1843

JUN TA G EN ERA L DE E ST A D ÍST IC A .

Anuario estadístico 1862-1865.

Comprende importantes noticias meteorológicas, de población, de Bene
ficencia y Sanidad, de diversiones y espectáculos públicos, de industrias mi
nera, forestál, pesquera, agrícola y  comercial, con otras relativas á presu* 
puestos, elecciones y demás asuntos de la Administración pública, así de la 
Península como de Ultramar.

Forma cada Anuario  un tomo en 4.® marquida de 940 páginas de exce
lente papel é impresión, y se vende en Madrid, librerías de D . Cárlos Bai- 
lly-Ballrere, plaza del Principé Alfonso, y Sres. Moya y Plaza, calle de Car
retas, núm. 8, al precio de 4 escudos y  400 milésimas (44 rs .)  ejemplar.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ÁVILA.

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de Candeleda, parti
do de Arenas de San Pedro , cuya población consta de 635 vecinos, por lo 
cual se considera partido médico de primera clase, con arregla al reglamento 
de 2 de Noviembre de 1864.

Su dotación es de 400 escudos anuales pagados pór trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, por la asistencia de 200 familias; siendo además 
obligación del Facultativo desempeñar los cargos que impone á los titulares 
el mencionado reglamento.

E l contrato con los vecinos acomodados será particular entre ellos y  el 
Profesor, agraciado, calculándose el producto de las igualas en 800 escudos 
también anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde de la ex
presada villa dentro del término de 3o dias, contados desde el en que tenga 

efecto la publicación de este anuncio en el Boletín de la provincia y  G a c e t a  

d e  M a d r i d .

Ávila 14 de Octubre de i 8 6 7 .= E 1 Gobernador, Zendrera. 1840

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGO N A.

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Renau, dota
da con el sueldo de 160 escudos anuales. Los aspirantes, que deberán ser 
mayores de 2 5 años, dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella corporación dentro del término de un mes, que empezará 
á contarse desde el dia en que se publique este anuncio por tercera vez en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia deque será preferido el que reúna las 
circunstancias que expresa el Real decreto de 19. de Octubre de 1853..

Tarragona 16 de Octubre de i867.=Bald om ero de la Calleja. 18 19 — 3
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ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE C A ST E L LA R  DE SANTIAGO .

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de esta villa , por di
misión del que la obtenia. Los aspirantes á su desempeño dirigirán sus soli
citudes á mi Autoridad en el término de 3o dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial y en la G a c e t a  d e  M a d r i d . Las condi
ciones son: que el Facultativo que desempeñe la plaza disfrutará el sueldo 
de 3oo escudos al año, pagados de los fondos municipales por trimestres 
vencidos, como partido de segunda clase, con la obligación de asistir hasta 
i 5o familias pobres, entender en los reconocimientos de quintos y golpes de 
mano airada, y llenar los otros deberes que le impone el art. i.°  del regla
mento de 9 de Noviembre de 1864 : que el contrato durará dos años, conta
dos desde el dia en que se firme: que por el Ayuntamiento se facilitará al 
Facultativo una lista de las familias pobres, que en la actualidad son 5o : que 
el Facultativo no podrá ausentarse de la población sin el permiso de la Au
toridad local, pudiendo esta concederlo por 24 horas, prévia justificación de 
necesidad y que no existan enfermos graves: que también podrá concedérse
le licencia para ausentarse en cada año por el tiempo y para los fines pres
critos en el art. 2 3 del reglamento, siempre que deje Facultativo de la misma 
clase á su costa; y por último , que el Profesor que contrate queda en liber
tad para hacer igualas con los vecinos pudientes , cuyo número es de 36o, y 
de convenirse con ellos en las cantidades que estime como retribución de los 
servicios que les preste, pudiendo en caso de no estar igualados exigirles 4 rs. 
por cada visita.

Castellar de Santiago 7 de Octubre de 18 6 7 .= : El Alcalde, Juan Manuel 
Tera. ^ 4 1

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE L A  PROVINCIA DE BADAJOZ.

El jueves 3 i del corriente mes, de diez á doce de su mañana, se celebrará 
subasta y remate simultáneo en esta capital y en Madrid, del fruto de bellota 
y yerbas de invierno del millar del Rincón de la Encomienda de Piedrabuena, 
término de San Vicente, bajo los tipos y condiciones qué á continuación se 
expreesn.

Fruto de bellota: 100 cabezas al precio de 3 escudos 668 milésimas cada 
una, rebajada la quinta parte de la última subasta; su importe 366 escudos 
800 milésimas.

Yerbas de invierno: importe total con la baja de la quinta parte de la úl
tima subasta, 466 escudos 668 milésimas.

Lo que se hace saber al público para la mayor condúrrencia de limitadores; 
advirtiéndose que la subasta se verificará ante los funcionarios respectivos y 
bajo las condiciones insertas en los Boletines de esta provincia de los dias 1 3 
V 16 de Setiembre último, y anuncios en el del Boletín del 2 5 del mismo y 7 
del actual, como también que el arriendo, tendrá lugar en un solo acto en la 
hora marcada.

Badajoz 3i de Octubre de 1867. =  E l Administrador, P . O ., Pedro 
González.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Juan Urbano Martínez, Juez de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta ciudad.

Hago saber que habiendo fallecido D. Antonio Mora Igual, adminis
trador de los bienes de la quiebra de D. Tomás Albaladejo y García destina
dos al pago de créditos, he acordado se celebre junta general de acreedores 
para nombrar otro en su reemplazo, la cual tendrá lugar á las tres de la tar
de del dia 3o de Noviembre próximo, en mi despacho, calle del Carril de 
San Agustin, núm. 9. También ha de tratarse en dicha junta del exámen 
y aprobación de las cuentas que tiene presentadas el referido anterior ad
ministrador, las cuales podrán examinar los acreedores en la Escribanía del 
autorizante, donde se hallarán de manifiesto desde el 3 1 del corriente hasta 
el dia designado para la citada reunión. Entre los mencionados acreedores 
se encuentran los herederos- de D. Antonio Folgado, cuyo domicilio se ig
nora; por lo cual y  para que llegue á conocimiento de cualesquiera otros 
que en su caso se encuentren, se les cita por el presente para que concur
ran á la mencionada junta; bajo apercibimiento de que en otro caso les para
rá el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Murcia á 2 de Octubre de i8 6 7 .= Ju a n  Urbano Martínez. =  
Por mandado át S , S ., Juan de Ulibarri. j 833

D. Rafaél Solís Liébana, Juez de primera instancia de esta villa de Me
dina del Campo y su partido.

Al Sr. Gobernador civil de la provincia y ciudad de Valladolid ha
go saber que por D. Agustin Egries, domiciliado en el territorio de es
ta localidad y su casa de campo , labor y ganadería situada en el pa
go denominado Fuente Cárdenas, cuya construcción es moderna, sin de
fecto visible esencial que anuncie comprometer su seguridad ; que linda 
por los cuatro puntos cardinales con tierras y jardin del indicado sujeto, y  
ocupa su parte edificada, que se compone de dependencias, inclusas en es
tas las habitaciones de su dueño, mayordomo, criados, cuadras, almace
nes, palomar y horno de cocer ladrillo 1.332 metros cuadrados, y la par
te no edificada, ó sea el patio en su centro, con pozo, consta de 826 me
tros cuadrados; se ha acudido á este mi Juzgado con pretensión de que se 
proceda á la valuación, tanto de la finca descrita como las de cuya cabida 
se expresa, por el medio de jurisdicción voluntaria. Elegidos peritos respec
tivos en esta localidad para el justiprecio de los bienes que han de ser ob
jeto de la subasta ante el mismo en pública licitación, que tendrá lugar el 
dia 7 del próximo Noviembre y hora de las doce de su mañana, bajo el 
pliego de condiciones al efecto formado y puesto de manifiesto en la Escri
banía del actuario hasta el acto del remate, he acordado dirigir á V . S . 
el presente, por el cual de parte de S. M. la Reina (Q_. D. G .)  exhorto y 
requiero á V . S ., y de la mia le ruego y suplico que siéndole presentado 
por cualquiera conducto se sirva ordenar tenga efecto su publicación en el 
Boletín oficial de la provincia, con el objeto de que llegue á conocimiento 
del público el remate de la primera finca descrita, ó sea casa, valuada 
en 45.800 escudos, y el de una heredad de tierras, prados, majuelos, pi
nar, jardin y arbolados de la propiedad del mismo Sr. Egries, enclavados en 
el término de esta villa y Moraleja de las Panaderas, y pago donde se halla 
situada la casa; cuya heredad consta de 77 hectáreas, 3p áreas y 81 cen- 
tiáreas; justipreciado el terreno de toda fincabilidad que se acaba de explicar 
en 15.840 escudos, y el vuelo de los sarmientos, pinar, alameda y jardin 
en 4 .58 1 escudos; debiendo advertir para noticia del público que todas las 
fincas se hallan libres de carga.

Dado en Medina del Campo á 17  de Octubre de i8 6 7 .= R a fa é l Solís 
Liébana.=Ppr mandado de S. S ., Policarpo Gil Terradillo. 1837

D. Adriano de Castañeda y Benitéz, Abogado de los Tribunales de la 
nación, Juez de paz é interino de primera instancia de esta ciudad y pueblos 
de su partido, etc.

Por el presente y en su virtud se hace saber que por escritura solemni
zada en 24 de Agosto de 1 81 1  ante el Escribano que fué de número déla 
ciudad de Cádiz D. Juan José Rubio, se constituyó D. Manuel de Sevilla y 
Melendez fiador y  principal pagador de D. Ñuño de la Cueva y Arcedo, Te
niente de navio de la Real Armada, contra quien como encargado del Depósito 
hidrográfico resultó cierto alcance que se obligó á solventar en el término de 
dos años. En garantía del cumplimiento de la citada obligación el D. Manuel 
de Sevilla hipotecó la casa de su propiedad situada en esta ciudad, calle de 
Vidal, números 23 antiguo y 4 moderno. La responsabilidad del D. Ñuño 
quedó cubierta mediante fianza de 14 vales Reales, constituida ante el Tribu
nal de justicia de la Capitanía general de Marina de este Departamento, por 
los herederos del Excmo. Sr. D. José Bermudez de Castro, Teniente Gene
ral y Capitán Comandante de la compañía de Guardias marinas, á quien se 
habia declarado responsable al pago del indicado alcance para en el caso dé que 
no lo solventara el D. Nuño  ̂de la Cueva: esta fianza hubo de constituirse 
por los años de 1822, y desde entónces, reintegrada de su crédito la Hacienda 
de Marina, la fianza hipotecaria otorgada en interés y beneficio de este por 
el D. Manuel de Sevilla dejó de garantir los derechos é intereses del Estado, 
puesto que este aceptó aquella otra fianza. Ignorándose si la prestada por el 
D. Manuel de Sevilla hubiera debido entenderse constituida desde dicho año 
de 1822 á favor de los herederos del expresado Sr. General Bermudez de 
Castro que pagaron la deuda ó alcance que en primer término afectaba á Don 
Ñuño de la Cueva.

En su consecuencia y á solicitud del Procurador D. Francisco de Paula 
Rengifo, como apoderado del Sr. D. Federico de Sevilla y  Villanueva, Mar
qués de Negron, heredero de su abuelo el referido D. Manuel de Sevilla y 
Villanueva, se cita, llama y emplaza á los herederos del mencionado General, 
cuyo paradero se ignora, ó á las personas que se crean con derecho á la 
relacionada hipoteca, para que dentro de 60 dias hábiles, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten en este Juzga
do por sí ó por medio de persona competentemente autorizada á deducir las 
acciones que les correspondan: advirtiéndoles que si no lo hicieran dentre
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del referido plazo les parará el perjuicio que hubiere lugar, procediéndose 
por estó Juzgado desde luego á la liberación de la relacionada finca.

San Fernando 7 de Octubre de i867<=Adriano de Castañeda.“ Emilio 
Casas. j 838

D. Cristóbal Perez Monte y Caries, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que sean acreedores 
del difunto D . Antonio Diaz García, vecino que fué de Paterna de Rivera, para 
que en el dia 22 de Noviembre próximo venidero, á las doce de su mañana, 
comparezcan en este Juzgado, sito en la calle de Santa Catalina, núm. 4, á la 
junta general que ha de celebrarse para el exámen de créditos, apercibidos 
que de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Medina Sidonia 12 de Octubre de 18 6 7 .^Cristóbal Perez Monte. = P o r  
su mandado, Licenciado Joaquín Moguel. i 83q

D. Domingo Vázquez y Mon, Escribano de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta córte, como sustituto de 
D. Miguel del Castillo y Alba.

Doy fe que en el referido Juzgado y por mi Escribanía, se han seguido 
autos ejecutivos á instancia de la Sociedad de Crédito y  Fomento Banco de 
M adrid  contra D. Eugenio García Ruiz sobre pago de 36.000 rs., en cuyos 
autos ha recaído la sentencia que copiada á la letra dice así:

((Sentencia.— En la villa y corte de Madrid, á 18 de Octubre de 1867, el 
Sr. D. Rafaél de la Puente y Falcón, Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de la misma, habiendo visto estos autos ejecutivos, seguidos entre 
partes, de la una la Sociedad de Crédito y  Fome?ito Banco de M adrid, repre
sentada por el Procurador D. Eugenio Arriaga demandante , y de la otra 
D. Eugenio García Ruiz, demandado, sobre pago de 3.600 escudos y sus in
tereses de 16 por 100 anual desde 22 de Abril de 1 863:

Resultando que D. Eugenio García Ruiz por escritura otorgada en esta 
corte á 22 de Enero de 1 863 recibió y se obligó á devolver al Banco de 
Economías para el 22 de Abril del mismo año la cantidad de 36.000 rs. en 
efectivo metálico y á satisfacer el interés de r6 por roo anual si no pagare 
dicha suma en el dia estipulado, hipotecando á la seguridad de la obligación 
las fincas que en la misma escritura se expresan:

Resultando que por escritura otorgada también en esta corte á i 5 de 
Abril último el Banco de Econotnías cedió dicho crédito y sus intereses á 
favor de la Sociedad de Crédito y  Fomento Banco de M adrid , cuya cesión 
se hizo saber al deudor por medio de la oportuna cédula, en conformidad á 
lo dispuesto en la vigente ley Hipotecaria:

Resultando qué en 22 de Julio último el Procurador D . Eugenio Arriaga, 
en representación del cesionario y acompañando las dos escrituras citadas, enta
blo demanda ejecutiva contra el deudor, y  despachado mandamiento de ejecu
ción por los 3. 6oo escudos de capital, intereses estipulados y  costas, se 
entendieron las diligencias de requerimiento, embargo y  citación de remate con 
el Excm o. S r . Alcalde-Corregidor por ignorarse el domicilio y paradero del 
deudor:

Resultando que no habiéndose opuesto D. Eugenio García Ruiz á la eje
cución despachada, se ha sustanciado el juicio en rebeldía, mandándose traer 
los autos á la vista con citación solo de la parte actora :

Considerando que el documento en cuya virtud se pidió la ejecución es 
título que la trae preparada, según el párrafo primero del g r t . ^ i  de la ley de 
Enjuiciamiento:

Considerando que según las leyes i . a y 2 . a, tít. i . ° ,  Partida 5 . a, ê  
mutuario está obligado á entregar al mutuante lo que recibió de este al plazo 
convenido, siendo responsable de los daños, perjuicios y menoscabos que 
por la morosidad en el pago se originasen al acreedor :

Considerando que por la cesión se trasfieren al cesionario cuantos dere
chos y acciones correspondían al cedente, siempre que la cesión se haya hecho 
con arreglo á las prescripciones legales que se han cumplido en la escritura de 
1 5 de A bril último:

Considerando que, con arreglo á la ley de 14 de Marzo de 1 856, puede 
estipularse libremente el interés que se quiere, el que puede exigirse de la 
misma manera que la cantidad adeudada;

Fallo que debo mandar y  mando seguir la ejecución adelante, haciendo 
trance y remate de los bienes embargados, y  con su producto entero y cum
plido pago al acreedor de principal, intereses y  costas causadas y  que se de
venguen hasta que el pago se realice; entendiéndose la notificación de esta 
sentencia respecto á D. Eugenio García Ruiz, y  mediante á su rebeldía, con 
los estrados del Juzgado, publicándose además por edictos en la G acela  y pe

riódicos oficiales, según lo dispuesto en el art. 1 . 1 90  de la ley de Enjuicia
miento civil.

A silo  proveo, mando y  firmo.— Rafaél de la Puente y Falcón.
Publicacion.=:La anterior sentencia ha sido dada, pronunciada y publicada 

en este dia por el Sr. D. Rafaél de la Puente y Falcón, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta corte, estando celebrando audiencia pú
blica en Madrid á 19 de Octubre de 18 6 7 .— Domingo Vázquez y Mon.»

Así consta de su original á que me remito. Y  para que conste y en cum
plimiento de lo que se manda, pongo el presente para su inserción en los pe
riódicos oficiales, que firmo en Madrid á 21 de Octubre de i867.=D om ingo 
Vázquez y Mon. ^ 4 2

D . Nicolás de Haedo, Juez de primera instancia de la ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido.

Por el presente segundo edicto se llama á los que se crean con derecho á 
suceder en los bienes de D. Jesús García, natural y vecino que fué de la 
villa de Paracuellos de Jarama, que falleció intestado en la misma en 27 de 
Noviembre de 1866, para que comparezcan en forma en el Juzgado y Notaría 
del actuario dentro del término de 20 dias, á contar desde la fecha de la fijación 
del último edicto, pues así se halla acordado á instancia del curador ad iitem 
de los menores Eustasio, Inocente, Juan, Eleuteria y Rafaél García y García, 
hijos legítimos del D. Jesús, que solicitan se les declare herederos del mismo; 
advirtiéndose que á virtud del primer llamamiento no se han presentado otros 
herederos.

Dado en Alcalá de Henares á 12 de Octubre de i867.=N icolás de 
Haedo. = E 1  Notario actuario, Jacinto Hermuá. i 858

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta corte, se cita y emplaza por tercer término á D. Juan 
Carretero, Juan Alvarez Argüelles, Pedro N., que habitúen el café de París, 
y Doña Demetria Zapatero, para que en el término de 10 dias, contados 
desde el de la publicación del presente, se personen en dicho Juzgado y 
Escribanía de D. Francisco Morales á responder á los cargos que les resul
tan en causa formada por juegos prohibidos; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. 1 4 1 1

D. Francisco de Cepeda y  Fernandez de Córdoba, Caballero con cruz y  
placa de la Real y militar Orden de San Hermenegildo, Jefe superior de Ad
ministración civil, Brigadier de la Armada y Comandante militar de marina 
de la provincia de Barcelona.

En virtud del presente se cita á los más próximos parientes de un hombre 
al parecer de 28 á 3o años de edad, de estatura regular, pelo negro, barba 
clara, color trigueño, con una cicatriz encima de la ceja derecha; llevaba toda 
la barba y vestía una blusa de algodón de color amoratado con cuadritos, 
chaleco negro de lanilla, camisa blanca de algodón, pantalón de pana rayado 
de color de oliva, alpargatas nuevas y calcetines de algodón azul, que en la 
mañana del dia 3o de Julio último se encontró cadáver en la playa de la 
Mar vieja de esta ciudad y  cerca las barracas de los bañistas situadas en 
aquel punto, para que dentro del término de 3o dias comparezcan en este 
Juzgado, sito en la calle de Cristina, nüm. 1 1 ,  á fin de ofrecerles las dili
gencias que se instruyen en el mismo por si quieren mostrarse en ellas.

Barcelona 1 .*  de Octubre de 1867.=Francisco de Cepeda. = P o r  dis
posición de S . S . ,  Pedro M. de Fortuny. 1 41 4

Per el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Isidro Gómez Mar
zo, Magistrado de Audiencia de provincia y Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta corte, se cita, llama y emplaza por tercero y úl
timo edicto pregón, término de nueve dias, á María Hernández, natural de E s
pinando, provincia de Murcia, de 26 años, soltera, cuyo paradero se ignora 
para que dentro de dicho término se presente en el expresado Juzgado 6 en 
la cárcel de Villa de esta corte á fin de recibírsela la correspondiente indaga
toria en la causa que en su contra se instruye por hurto de prendas y dinero 
á Francisco García; bajo apercibimiento que de no verificarlo se la declarará 
contumaz y rebelde, parándola además el perjuicio que haya lugar.

1415

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma, refrendada por el infrascrito Escribano, se cita y  lia-
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ma á Doña Inés Santos, cuyo actual paradero se ignora, papa que en término 
de nueve dias comparezca en el referido Juzgado, sito en la Excma. Audien
cia territorial, plazuela de Provincia, núm . i ,  á hacerse cargo de unos mue
bles que dejó en el cuarto sotabanco de la casa núm, 5 de la calle de Juan de 
Herrera y  se hallan depositados como de su propiedad, y  á hacer pago de les 
gastos que se hayan originado; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 

procederá á la venta de los indicados m uebles, •
Madrid 7 de Octubre de 18 6 7.— Venancio de Orche. I4 I 9

E n  virtud de providencia del lim o . S r. D. Antonio María de Prida, Juez 

de primera instancia del distrito del Hospital de esta corte, dictada por ante 
el Escribano del mismo Juzgado D . Pablo Gargantiel, en los autos del concur
so necesario de D , Ildefonso de la Mar y  Quintana, se hace saber por el pre
sente edicto que en la junta de acreedores celebrada el dia 24 del corriente 
han sido nombrados síndicos del concurso los acreedores D . Pedro Alís y 
Cardona y  D . Nicolás de las Rivas, á los cuales deberá hacerse entrega de 
todo cuanto por cualquier título corresponda al concursado, según lo acorda

do de conformidad con lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 28 de Setiembre de 1867.— Por mandado de S . lim a ., Pablo 

Gargantiel. 1420

Por él presente y  en virtud de providencia del Sr. D . Isidro Gómez Mar
zo, Magistrado de Audiencia de provincia y  juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital, se cita á Pedro Rodríguez, cuyo domicilio y 
paradero se ignoran, y  por el que se halla empeñada una chaqueta en la casa 
de préstamos de D . Santiago Delgado, calle del Avapiés, núm. 22, en 22 de 

Julio último, para que en el término de nueve dias, contados desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en dicho Juzgado 
á fin de de recibírsele cierta declaración acordada en la causa que por el mis
mo se instruye contra Cesáreo Rodríguez López; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo dentro del expresado término .podrá pararle el perjuicio que 
haya lugar. 140S

D. Pedro María Lizana, Comendador de la Real Orden americana de 
Isabel la Católica y  Juez de primera instancia de Chinchón y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á María García Moreno, cuyas se
ñas se expresan al final, para que comparezca en este Juzgado en el término 
de 3o dias, y  sin perjuicio se encarga á los Sres. Alcaldes y puestos de la 
Guardia civil para que procedan á su busca y  captura, remitiéndola á esta cár
cel de partido; pues así lo tengo acordado en méritos de la causa que se le ha 

seguido por hurto de telas.

Dado en Chinchón á 3o de Setiembre de i8 6 7 .= P ed ro  María Lizana. =  
El actuario, Fernando Fernandez.

Señas de M aría García M oreno .

Tiene 24 años de edad, natural de Cazalla de la Sierra, hija de Dolores y 
de Juan García, de ejercicio del campo y  se cree sea soltera; pelo negro, co

lor blanco, aunque algo moreno por la intemperie; és tendera ambulante y  va 
acompañada de otras mujeres y  hombres de su clase; lleva una niña que dice 
ser suya, y  últimamente recorre las ferias que se celebren.

D . Ramón Losada Montenegro, Juez de primera instancia de la villa de 
Bécerréá y  su partido, provincia de Lugo.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D . Manuel Pvuiz y  Monar, na
tural de San Mamed de Mourelo, vecino de Triacastela y sin residencia fija, 
para que dentro del término de 3o dias, á contar desde el de su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la Excma. Audiencia del territorio de 
la Coruña, por medio de Procurador y  Abogado, á deducir de su derecho ó 

defenderse en la causa que contra el mismo se sustanció en este Juzgado 
por robo, proposición de otro y  haber proferido palabras en desprecio de 
a religión; advirtiéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde y  le pa
rará el perjuicio que haya lu gar.

Dado en Becerreá á 5 de Octubre de 1867.— Ramón Losada M ontenegro.= 
De Órden de S. S ., José M. Gómez. 1446

Por el presente y  en virtud de providencia del S r, Juez de primera 

instancia del distrito de Buenavista, se cita, llama y  emplaza por ter

cero y  último edicto á Felipe Arias Fernandez, para que en el término de 
nueve dias se presente en la cárcel pública á dar sus descargos en la causa 

que se le sigue por hurto; apercibido que de lo contrario se seguirá en re
beldía y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Octubre de 1867. = E 1 Escribano, Pedro José Vigil.

1421

D. Juan del Pueyo y  Bueno, Juez de primera instancia del distrito de la 
Plaza de Valladolid.

Por el presenté primer edicto cito, llamo y  emplazo á Inocencia Presa 
Hernández, natural de Prado de Guzpeña, vecina que fué de Cabezón, para 
que en término de 10 dias, á contar desde esta fecha, comparezca en la cár
cel de Audiencia ó depósito municipal de esta capital, ó en este mi Juzga
do, al objeto de? evacuar cierta diligencia que tengo acordada en causa que 
contra la misma instruyo por atentado contra el Secretario del Juzgado de 

paz de Cabezón; pues de no verificarlo la parará el perjuicio consiguiente.
Dado en Valladolid á 7 de Octubre de 18 0 7.— Juan del Pu eyo. = P o r  su 

mandado, Felipe Redondo Muñoz. T4 27

D. Antonio González Alban, Juez de Hacienda de la provincia de Orense.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 3o dias, contados 

desde la publicación de este edicto, á 0 . José Sánchez M oya, sobrestante 
temporero que ha sido de obras públicas en esta provincia, casado, natural 
de Madrid, parroquia de San Ginés, de 47 años de edad, para que se presen
te en este juzgado á responder á los cargos que contra el mismo resultan en 
causa pendiente sobre falsedad y defraudación; con apercibimiento de que pa
sado dicho término sin verificar su presentación se sustanciará la causa en 
rebeldía, practicándose las notificaciones que ocurran en los estrados del Juz
gado, las que le pararán ei mismo perjuicio que si fuesen en su persona.

Al mismo tiempo exhorto y encargo á las Autoridades que donde quiera 
que sea habido el expresado Sánchez Moya procedan á su prisión y  le re
mitan á disposición de este Juzgado.

Dado en la ciudad de (árense á 5 de Octubre de 1887. — Antonio G onzá

lez A lb a n .= P o r  su mand.ido, Valentín de Novon. 1400

D. kalaél de la Puente y Falcón, Caballero de la Real Orden americana de 
Isabel la Católica, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Antonio Fernandez y Fernandez, 
alias Alenda, para que en ci término de 3o dias, contados desde la  inserción de 
e s t e  anuncio en la  G a c e t a , comparezca en este juzgado á oir la notificación 

! de la sentencia dictada por los solores do la Sala cuarta de esta E x c m a .  A u 
diencia, en causa seguid.a contra el mismo por lesiones; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 7 de Octubre de 1807 — De la P u en te.— Por mandado 
d e S .  S . ,  Mariano Góm ez. i q 3 i

Por el presente y en virtud de providencia del linio. Sr. D. Antonio María 
de Prida, Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta corte, se 

cita, llama y emplaza por primero, segundo y tercer edicto y pregón y térmi
no de 3o dias á Matías Gil y Gil, hijo de Manuel y María, difunta, natural de 
hierbas, soltero, zapatero y  de 20 años de edad, para que dentro del r e 

ferido término se presente en la cárcel de Villa ó en la audiencia de S . S.» 

sita en la calle de la Magdalena, núm. i 3, piso principal, á responder á los 
cargos que contra el mismo resultan en causa ciiminal que se le sigue por el 

delito de lesiones; y  se le advierte que de no verificarlo se le declarará contu
maz y  rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Octubre de 1 867. — Prida.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Isidro Gómez 
Marzo, Magistrado de audiencia en provincias y juez de primera instancia 
del distrito de la inclusa de esta capital, se cita á D . Serafín González, que 
habitaba calle del Oso, núm. 10, cuarto bajo izquierda, para que dentro dej 
término de nueve dias, contados desde la fecha de la publicación de este edic
to en la G a c e t a , se presente en la audiencia de S. S ., situada en la calle 
de la Union, núm . 6, planta baja, de diez á dos de la tarde, á fin de que 

pueda tener efecto la notificación ofrecimiento de causa acordada en la ins
truida contra José Daniel Gayón por estafa. 1463

 PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R

El diario oficial del vecino Imperio ha publicado una nota 
en la cual se anuncia oficialmente la crisis próxima á estallar en
tre Francia é Italia, y  se confirma al mismo tiempo su feliz y  
pacífico desenlace.
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Dice así el Moniteur: «París 21 de Octubre.—En vista de 
la agresión cometida en los Estados Pontificios por medio de las 
partidas revolucionarias que han pasado las fronteras, el Go
bierno francés habia resuelto enviar un cuerpo de ejército expe
dicionario á Civita-Vecchia. .Esta disposición la exigia el cum
plimiento de un deber de honor y dignidad.

No podia exponerse el Gobierno á ver menospreciada la fir
ma puesta por Francia en el convenio de i 5 de Setiembre de 
i 8 6 zl.

Por su parte el Gobierno italiano na suministrado al aei e m 
perador las seguridades y manifestaciones más terminantes con 
la adopción de las disposiciones indispensables para impedir 
que fueran invadidos los Estados Pontificios y hacer completa
mente eficaz el convenio mencionado.

En virtud de estas comunicaciones el Emperador ha dado 
orden para suspender el embarque de las tropas francesas.»

Correspondencias de Koma recibidas por La  Patrie anun
cian que las Potencias que tienen representantes cerca de la San
ta Sede han felicitado al Gobierno pontificio por la actitud re
suelta de sus tropas y la enérgica dirección con que'ha sabido 
impulsar la defensa del territorio romano.

Los últimos despachos de Florencia anuncian .que las recien
tes negociaciones se han llevado á cabo directamente por el Em 
perador Napoleón y el Rey Víctor M anuel, y aun cuando el 
sábado y el domingo últimos los Ministros dimisionarios se ha
bían constituido en reunión permanente, el Rey Víctor Manuel 
anunció por medio del telégrafo sus últimas resoluciones al Em 
perador.

Anuncia La France la llegada del Emperador de Austria á 
Strasburgo en la mañana del 22, acompañado de los dos Archi
duques sus hermanos Luis-Víctor y Cárlos-Luis y de los perso
najes políticos que hemos indicado hace dias. A las dos conti
nuó su viaje á Nancy, y el 23 á las dos y media llegaría á París, 

■ donde se hacían grandes preparativos para su recepción en la 
estación del ferro-carril del Este. Durante su permanencia en la 
capital del Imperio vecino , el Emperador de Austria habita
rá el palacio del Elíseo, en donde le han precedido el Empera
dor de Rusia y el Sultán, y se le harán los mismos honores que
ni S n h p .n in n  Hp. D i i Un

A  pesar de los rumores difundidos por la mayor parte de las 
correspondencias extranjeras, dice La Patrie que no se ha inten
tado en París someter la cuestión romana al exámen de un Con
greso europeo.

La circunstancia de haber acreditado á Lord Lyons como 
Embajador de Inglaterra en la corte del vecino Imperio ántes de 
la llegada del Emperador de Austria á París, parece indicar, se
gún E l Debate de Viena, que se entablarán negociaciones impor
tantes entre Francia, Inglaterra y Austria.

Un telégrama de Badén, expedido el 2 1 , anuncia que el Rey 
de Prusia ha diferido su partida por algunos dias á causa de la 
llegada de la Gran Duquesa Elena. Otro despacho sin embargo 
explica con más exactitud, según La France, el motivo del via
je del Rey Guillermo á Badén y la prolongación de su residen
cia en aquel punto. Dicho despacho, expedido el 21 por la noche, 
indica que el Soberano de Prusia se dirigiria el 22 á la estación 
de Vos con el objeto de saludar al Emperador de Austria á su 
paso por el referido punto.

E l Gobierno prusiano ha celebrado con fecha 21 de este mes 
un tratado postal con la América del Norte.

De varias poblaciones de los Grandes Ducados de Mecklem- 
burgo-Strelitz y Schwerin se han elevado peticiones al Reichstag 
con el objeto de obtener una organización constitucional para
nnnpl fo rr im n o s

Con fecha-20 anuncian de San Petersburgo haber sido rati
ficado el tratado de venta de la América rusa á los Estados-Uni
dos mediante la cantidad de 7.200.000 dollars.

El Rey de Grecia habia llegado á aquella capital.

Parece haberse formulado un proyecto de reforma de los có
digos y leyes del Reino de Polonia.

INTERIOR.

MADRID.— Se han publicado varios números del Periódico de la Infan
cia que con notable acierto dirige D . César de Eguilaz. Antes de ahora se ha 
ocupado la G a c e t a  en hacer notar el mérito de las publicaciones que el señor 
Eguilaz publica, siendo la presente, dedicada á la Infancia , un precioso tra
bajo muy adecuado á la inteligencia de los niños y á propósito para excitar 
su afición al estudio.

ANUNCIOS.

SE  H ALLA DE VEN TA EN E S T A  ADMINISTRACION LA  L E Y  SO.
bre Capellanías colativas de sangre , con arreglo al Concordato de i 8 5 i y 
Convenio de i 85g con la Santa Sede, al precio de 4 rs. — 10

L A  P R O T E C T O R A  , EN LIQUIDACION .—LO S LIQUIDADORES 
de esta sociedad, de conformidad con los consultores de la misma delegados 
por la junta general, han acordado celebrar él dia 3 de Noviembre próximo, á 
las doce de su mañana, subasta de varios lotes en metálico y créditos entre 
los imponentes de la sociedad, bajo el tipo, forma y condiciones que se expre
san en las circulares que al efecto se les han pasado á sus respectivos domi
cilios, y demás datos que están de manifiesto en las oficinas de la sociedad, 
Esparteros, 8, segundo, de doce á cuatro de la tarde los dias no feriados.

1752— 1

L A  U N IO N , COMPAÑÍA GEN ERAL ESPAÑOLA ANÓNIMA DE 
seguros á prima fija, autorizada por Real decreto de 3 i de Diciembre 
de i 856 .— Capital social 32 .000.000 de reales.— La compañía se halla esta
blecida en Madrid, calle de Fuencarral, núm. 2, y  tiene representantes en 
toda la Península é islas adyacentes.

Consejo de administración.
Excmo. Sr. Conde de Villanueva de la Barca, Senador y  propietario, 

Presidente.— Excmo. Sr. D. Juan Pedro Muchada, Senador y propietario.—  
limo. Sr. D. Romualdo López Ballesteros, Jefe superior de Hacienda y  pro
pietario.— Sr. D. Luis Viado, propietario.— Excmo. Sr. D. Fernando Alva- 
rez, ex-Ministro de Gracia y Justicia y  ex-Presidente del Congreso de Dipu
tados.— Sr. D. Tomás María Mosquera, Jefe honorario de Administración, 
Abogado y propietario.

Director general, Excm o. é limo. Sr. D. Ramón López de Tejada.
Director adjunto, Sr. D . Miguel de Orive.

Ramo de seguros contra incendios.
Esta gran compañía nacional, la más importante por los capitales que tie

ne asegurados, y establecida sobre las bases más sólidas,' asegura contra el 
incendio por prim as fija s , tan moderadas como las de cualquiera otra com
pañía, todos los objetos muebles é inmuebles, cualquiera que sea el origen 
del fuego, no siendo este causado por guerra, invasión, motines; sublevación 
de fuerzas militares, volcanes y terremotos.

Asegura también, cuando se ha convenido én ello expresamente mediante 
una prima especial muy moderada, los daños que puedan ocasionar el rayo, 
las explosiones del gas para el alumbrado ó de los aparatos de vapor, aun 
cuando no haya habido incendio.

A falta de este convenio debidamente especificado en la póliza, la compa
ñía responde solamente de los daños que ocasione el incendio que es conse
cuencia de la explosión.

E l seguro puede tener lugar, no solamente á nombre del propietario, sino 
también á nombre de toda persona interesada en la conservación de la cosa 
asegurada.

La prima del primer año se paga al contado, y  las demás al principio de 
cada año correspondiente al seguro.

El asegurado tiene la facultad de pagar al contado todas las primas, en 
cuyo caso la compañía le rebaja la de un año sobre seis.

Esta tiene como base principal del crédito que gozan sus operaciones la 
pronta y exacta liquidación de sus siniestros.

E l pago de estos se efectúa al contado ó dentro de los quince dias si- 
guientes d su arreglo , sin descuento alguno.

CORRESPONDENCIA PA RTICU LAR DE LA  GACETA.

DIA 25.

Fuentidueña.— Sr. Alcalde constitucional; inserto el anuncio que se re
fiere á vacante de la plaza de Médico-cirujano, núm. 18 16 .

R eam ar.— Sr. Alcalde constitucional; id. id,, id ., núm. 18 17 .
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S A N T O S  D E L  D IA .

San E varisto  , P a p a ; y  Santos Floren cio , Luciano y  M arciano, m ártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M AD R ID .

Observaciones meteorológicas del dia 2b de Octubre de 18 6 7 .

i Barómetro j * b m p e r a t u * a  f  D ireccicn  j
í J  GRADOS 3 ¡

h o r a s . r e d u c id o  á o 0, *   ̂ * del ! e s t a d o  d e l  c i e l o .
ú Centígra- a

en milímetros| Rcaamur. dos. ¡ viento.

 ----------------------- — | — —  — I--------------------:--------- —
6 de la m . 7 0 7 ,9 5  ¡ 2 ,8  d ,5 jjN. E . . . .  Cási despejado.
0 de la m . 70 8 ,76  f 6o, 6 8®,2 |n . N . E .  Idem.

12  del d ia .. 707,7b  jj i i ° ,9  1 4 o,9 |N . N. E . .  Cási cubierto.
3 de la t . . 70 6 ,6 6  | i3 ° ,4  i6 ® ,7  | E ..............  Nubes.
6 de la t . .  70 6 ,88  | 10 o, 3 1 2 o, 9 gN. N. E .  Idem,
q d e l a n . .  7 0 7 ,5 5  g n °,5 H ° ,4  ¡ N . Cubierto.

Temperatura máxima del dia.................................................  i 3‘>,4  16*,8
Temperatura máxima al sol....................................................  2 4 o, 2 3o°,2
7'emperatura mínima del dia............................. t ..................  2 ° ,i  2°,6

Evaporación en las 24  horas..................   2 ,3  milímetros.
Lluvia en id. id......................................................................  »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atm osférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península  

y  del extran jero  el dia 2b de Octubre de 18 6 7 .

Altura Tem- Estado
barométri- peraturaen Dirección Fuerza

L O U U S Ü » .  ca á o» y al grados de, de, Estado de
nivel del centesima-

mar en mi- les. viento. viento. del cielo. la mar. 
límetros.

B ilbao  7 6 5 ,2  9 ,9  N. O . . . .  Brisa... Despejado.. P. olje.
O vied o   7 6 4 ,5  7 ,0  N . O . . . .  Idem .. Idem   »
C oru ñ a  76 2 ,0  12 ,8  O ..Idem . Nubes Bella.
Santiago  7 6 8 ,5  9,6  S . E . . . . ‘ Id e m .. Idem   »
O porto  7 6 0 ,7  u ,3 S . E . . . . ¡Idem. . Idem  A l.°ag .
L isb oa  76 0 ,2  9 ,4  N .¡Id e m .. Cási desp.0. Bella.
B a d a j o z . . . . . .  758,5 12 ,0  N. O . . .  . jldem . . N ubes  »
S a n F e r n .° á 8  7 6 2 ,9  12 ,9  N. N . E .  | Calm a. C u b ie rto ... Oleaje.
Sevilla   76 4 ,0  i 3 , 2  S . O  ¡B r is a .. N u b e s  »
T a rifa ..............  7 6 1 ,3 18 ,6  E . Idem . Idem T ran q .
G ranada  7 6 3 ,8  1 1 ,6  S . O . . . .  Calm a. D espejado.. »
Alicante  76 0 ,3  18 ,6  S .  O   B ris a .. N ubes Rizada.
M urcia  7 6 5 ,3  16 ,2  O . S .  O. Calm a. Idem   »
V alen cia;. . . .  7 6 4 ,7  19 ,2  N .Brisa. . Despejado.. >»
B a r c e lo n a .. . .  76 6 ,6  1 7 ,5  N. O . . .  Id em .. C á s ic u b .0..  Tranq.
Zaragoza  7 6 3 ,2  9 ,6  N. O . . . .  Idem .. D espejado.. »
S o ria   7 6 4 ,7  6,0  O ..Calm a. N ie b la ... . »
B ú r g o s   7 6 7 ,5  5,i  S . E . . . .  B ris a .. Celajes. . . .  »
V allad olid .. .  . 76 9 ,8  2 ,0  N. E . . . .  Id e m .. N ubes  »
Salam anca. . . 7 6 3 ,4  5, o N. E . . . .  Idem. . Idem   »
M adrid   7 6 7 ,0  8 ,2  N. N. E . Id em .. Cási d e sp .0 »
C iud ad-R eal*. 76 6 ,4  » N. O . . . .  Calm a. N ubes  »
Albacete  » » » » » »
Brest á 8   7 6 1 ,4  1 1 , 0  S . E . . . .  C alm a. Cubierto. .  . Calm a.
Bayona i d . . . .  7 6 4 ,0  8 ,0  E ..Id e m .. Despejado..  Gruesa
Cette id   76 6 ,0  16 ,0  S . E . . . . .  B ris a .. C irru s B ella.
Marsella i d . . .  76 7 ,0  17 ,0  N .Id em .. Despejado. J  Calma.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .  

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Huesca.

A L C A L D IA -C O R R E G IM IE N T O  D E  M AD R ID .

De los panes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

8.464 arrobas de trigo.
3 .12 6  idera de harina.
4.568 idem de carbón.

149 vacas, que componen 59.029 libras de peso.
8 16  carneros, que hacen 19 .2 18  libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.

Cebada de 2,400 á 2,600 escudos fanega.
Trigo vendido  2.583 fanegas.
Precio medio................................................ 6,654 escudos.

Nota. Trigo trechel, 40 fanegas á 7 escudos.
Lo  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 25 de Octubre de 186 7.—E l Alcalde-Corregidor, el Marqués de Villa- 

magna.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización oficial del 2b de Octubre de  18 6 7 .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 31-85 , 90 , 95 y 32-00 , y 32-lo> 
40 y 20 en pequeños ; á plazo, 32-00 fin cor. fir., y  3 i - S 5 y 32-00 fin cor. vo l., y 
32-20 y 10 fin próx. fir. y 32-20 fin próx. vol!

Idem del 3 por 100 úferid-v, publicado, 3 i-oo.
Deuda amortizable do primera clase, id., 3 i - 5o.
Idem id. de segunda clase, no publicado, i2-5o  d.
Material del Tesoro no preferente con interés, id., 98-50.
Deuda del personal, publicad ), 20-10.
Obligaciones municipales al portador, de 1.000 rs., no publicado, 58-oo.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 97-00; no publicado, 96-90 p. 
Acciones de carreteras generales, 6 por loo anual, emisión de i .°  de Abril de l 85o, 

de á 4.000 rs., no publicado , 82-10 .
Idem id. de á 2.000 rs., publicado, 90-50.
Idem id. de i . °  de Junio de 1 85 1 , de á 2.000 rs., no publicado, 85-oo d.
Idem id. de 3 i de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 73-5o.
Idem id. de i .°  de Julio de 18 56, de á 2.000 rs., id., 70-00 d.
Idem de Obras públicas de i .°  de Julio de 1 858 , deá 2.000 rs., id., 70-00.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 anual, id., 102-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., id., 64-40.
Idem id. (nuevas) deá 2.000 rs., publicado, 63-35 .
Idem id. de á 20.000 rs., id., 64-00.
Idem id. (nuevas) de á 20.000 rs., id., 62-5o.
Acciones del Banco de España, no publicado, 140-50 d.
Obligaciones hipotecarias de La Peninsular, id., 49-50 d.
Acciones déla Sociedad española de Crédito comercial, id., 112 -0 0 .

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-65 p.
París á 8 dias vista, 5- 17  p.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lb a c e te ....................  1 / 2  » L u g o ...................... 1 / 2 J .  »
A lican te.......................  >» 1 / 4  M álaga...............  » 1 / 4
A lm e r ía ..................... par. » M u rcia   par d . »
A v ila ............................ 1 / 2  » O re n se   1 »
B ad ajo z ....................... 1/8  » O v ie d o   par d . »
B a rc e lo n a   » 5/8  P a le n c ia   par. »
B ilb a o ...........................  n i, 8 p . P a m p l o n a . . . .  » 1/2
B ú rg o s .......................  par. » P o n te v e d ra ...  par. »
C á c e re s ......................  p ar. » Sa la m a n ca . . . 3 / 4  »
C á d iz ............................ » \ ¡2  p . San  Sebastian . » 1 / 4  d.
C a s t e l l ó n . . . . . .  par. » S a n t a n d e r . . . .  » 3/8  p.
C iu d a d - R e a l . . . .  par. » S a n t i a g o . . . . .  1/ 8  »
C ó rd o b a ...................  par. » S e g o v ia   par, >»
C o ru ñ a ......................  par. » S e v i l la   » 1 / 4  d .
C u e n ca .......................  1/ 2  » S o r ia   » »
G e ro n a ....................... par. » T a rra g o n a . . .  » 3/8  d.
G ran ad a ....................  par. » T e r u e l   par d. »
G u adala jara  . . . .  p ar. » T o le d o   1/ 4  d . »
H u e lv a ........................ 1 / 4  » V a len c ia   »* 1 / 2  d.
H u esca .........................  » ^ 4  p. V a l la d o l id . . . .  par. »
J a é n ............................  par. » V ito r ia ..................  par. »
L e ó n ............................ par. » Z a m o ra   1/ 2  p . >»
L é rid a .........................  par. » Z a ra g o z a . . . .  » 3 8
L o g ro ñ o ...................... » 1 / 4

BOLSAS EX TR AN JERA S.

Londres 22 de Octubre. — Consolidados, 94 ¿ 9 4 1 / 8 . —Interior español, 33 1/2  
á 34 i, 2 .— Diferido, 3o 1/8 á 3o 3/ 8 .

Parts  22 de Octubre. —Interior español, 3o 1 / 8 .—Diferido 29.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . —Hoy , á las ocho y medía de la noche.— 12 a función de abono.— 
Guglielmo Tell, ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — Hoy , á las ocho y media de la noche.— Primer türilo 
par. — Quien debe paga  , comedia entres actos.— El amante prestado, comedia en 
un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — Hoy, á las ocho y  media de la n o ch e .— Lu% y
sombra. —Un caballero particular.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — Hoy , á las ocho y media de la noche.— La cadena
del esclavo.— Baile.— E l sutil tramposo.

T e a t r o  d é l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s . — Hoy, álas ocho y media de la noche. — í 3.* 
función de abono.—Primer turno.— Pablo y  V irginia, zarzuela en dos actos. 
Ba\ar de novias , zarzuela en un acto.

C a p e l l a n e s . —La Novedad.—Esta sociedad celebra reuni#n de baile el 27 de* 
corriente, de tres á siete de la tarde y de ocho á una de la noche.


